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Decreto N9 11.192 de Abril 16 de 1946. {

•' Art. I9 — Deroga a partir de la --fecha, - el ‘Decreto .. 
N9 4034 del 3.1 de Julio-de 1944. '

•Art. 29-— Modifica parcialmente,,-“entreoíros artícu-. 
los, los Nos. 99, 13? y 1 79 del Decreto_N9 3649 del II de . 
Julio de 1-944.

•Art.'99 —. SUSCRIPCIONES: ÉL BOLETÍN OFICIAL ' 
se envía directamente por correo _ a.cualquier punto de la 
República o exterior, previo pago de la suscripción.

Por los números sueltos y la suscripción, se cobrará:
• Número del día  ...........  , $. .0.10 .

■ atrasado dentro del mes ..... ” - 0.20 .
de más de l mes. hasta ...................'

1 1 año' ........................... 0.„50
..” . . de. más . de 1. año ....... 1 .-— .

¿suscripción mensual .................................... ” 2.30
trimestral ........................... ” 6.50

■sem'est'ral . ...... - . '1'2'. 70
a'ñüál ......................................... ” 25.

Art. 109 — Todas las suscripciones darán ■‘“comienzo 
invariablemente el I9 del mes 'siguiente al' 'pá'go ’ de la 
suscripción.

• Art. II9----Las suscripciones-deben-renovarse-dentro d
del ines de su vencimiento.

< Art. 139.— Las tarifas del BOLETIN OFICIAL se 
ajustarán a la siguiente, escala:

'a) Por. cada publicación -por- centímetro, considerándose 
•veinticinco -.(25) palabras' como ■ un..-centímetro, -se co
brará UN 'PESO VEINTICINCO CENTAVOS Tn|n.

- - ($ 1.25).; ‘ “ .---■

b) Los- balancfes u otras publicaciones en que la distribu
ción del aviso no sea de composición corrida, se per-

’ cibirán los derechos por - centímetro utilizado -yr' por 
columna. ' ‘ .

c) Los balances cié Sociedades''Anónimas, que se publi-
,-quen en el BOLETIN'OFICIAL pagarán además de 
■la tarifa ordinaria, el 'siguiente derecho adicional'fijo:
l9 Si ocupa menos de % pág- . . ......... $ .7 .•—-
2° De más de % y hasta Vi .pág. . „ .12.—
39 ” ” y2 ” •• i /” ..... ••• .lo—

'’49 ” ” ”, úna página se cobrará en la
proporción correspondiente

-d) PUBLICACIONES A TERMINO. En-las publicacio
nes a-término que tengan ' <jue • insertarse por 3 o más 
días y-cuya composición sea :corrida, regirá lá siguien
te tarifa:
AVISOS. GENERALES (cuyo texto no.sea mayor de 
150 palabras) :
Durante 3<días 'exced. '-palabrás $ o .ro c|u.
Hasta' 5 'días ■$ 12'.— » 0.:l:2 ”

•• - 8 •• - • í ~0.'1,5 ”
- :p5 ” ”-20.— ■ " ♦ » 0.12.Q ”
” -20 ” --25 .i— ” • « 0.25 ”

. - 30 ” /'■•30.— !’ " » • 0.’30 "
Por-'mayor-término ’$ r40 . -^-■yéxced;' pa
labras . .......... . .'.i. .'.... 0:35 ”
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TARIFAS-ESPECIALES

e) Edictos de Minas, cuyo texto no sea mayor de4 500 
palabras, ,pbr 3 días alternados o 10 consecutivos! 
$ 50.—; el excedente a' $ 0.12 la palabra:

f ) Contratos Sociales, por término de 5 días hasta 3.000 
recargopalabras, $ 0.08 c|u. ; el excedente con un 

de $ 0.02 por palabra.

g)~ Edictos de Remates, regirá la siguiente tarifa:

i ) . Posesión treintañal, Deslinde, mensura y 
amojonamiento, concurso • civil, por 30 días 
hasta 300 palabras........................
El excedente a $ 0.20 la palabra.
Rectificación de partidas, por 8 días hasta
200 palabras.................... . ............. .. ...........
El excedente a $'0.10 la palabra. -

Avisos, cuya distribución no sea de compo
sición

$ 40.

Je)
corrida:

Hasta
10 días

Hasta
20 días’ ■

Hasta
30 días

1 ” — De inmuebles, fincas 
y terrenos hasta 10 
centímetros .... $ 15. — ’$ 25.— $ 40.—-
4 ernts’. sub-sig. . . . ” 4-:— " ;8.— ■"12 —

29 —• Vehículos maquinarias 
ganados, hasta 1 0 cen-, 

tímetros..........” 12.— ■’ 20.— ”• 35.—
4 ctms. sub-sig. . . . ” 3.— ” •6.— ” 10.—

3? — Muebles, útiles de tra
bajo y otros, hasta 10 

■ centímetro? ....

1

’’ 8.— ” 15.— ” 25.—
4 ctms. sub-sig. . . . ”, 2.— ” 4.— ” 8.—

h) Edictos sucesorios, por 30 días, hasta 
palabras ..............    .

150
$ 20.—,

El excedente-a $ 0.20 la p< labra.

á ,5 días 
•10 "■ 

’ 15”
- 20 ” . 

30 ”
Por Mayor término-

De 2 
Hasta

$ 2. — el cent, y por
” 2.50 ".. 3 .. ... .. -.
.. 3 5(j ... ... .. ..
.. 4 __ .. ., .. ..
” 4.50 ” ” - ” ”

columna,.

Art.- 15” — Cada publicación por'el término legal so- 
MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de $ 20.—bre

eh los siguientes casos: " '

Solicitudes de registro; de ampliación; de notificacio
nes; dé sustitución y de renuncia de una marca. Además 
se cobrará una tarifa suplementaria de $ 1.00 por centí
metro y por columna. ’

- Art. 17? —- Los balances de las Municipalidades de 
. • 1 ra. y 2da. categoría, gozarán de una bonificación del 30 

y 50 % respectivamente, sobre la tarifa correspondiente.

” 10. -
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MINISTERIO DE GOBIERNO,
JUSTICIA E .hiSTRU.CGI.ttN...

PUBLICA

¿Caro, solicita’ la designación, de un Contador ^834 de Presupuesto General .para reembolsar-.es-
q Técnico competente,., a objeto de- verificar, 
el estado económico-financiero de la. reparti
ción .a.su .cargo;. .y atento .lo informado .por. 
Contaduría General, • <

■ El Gobernador de la Provincia 
Ministrosen Acuerdo de

D E C R E T A :
el que la Comuna
3 vta., en atención

Decreto N9 5265-G
Salta, Julio 30 de 1947. 
Expediente N.o 5340(947.
Visto este expediente en 

de la Capital. Solicita a fs.
al dictamen de la Asesoría .Letrada, y razones 
expuestas por. Contaduría General de dicha Co
muna, la erogación del Decreto N9 1497 de fe
cha 14 de diciembre de 1943, eri razón de que, 
el sistema^ contable establecido por dicho De
creto, para las Municipalidades- y Comisiones 
Municipales, queda evidenciado que, aparte de 

■ estar al margen de lo dispuesto por la Ley 
Orgánica N.o 68 de Municipalidades, no ha 
reportado • ningún progreso técnico, ni ventaja 
económica para la Municipalidad, .sinp.por el 
contrario resulta gravoso, siendo conveniente, 

'en consecuencia, volver al anterior sistema, y

CONSIDERANDO:

Que dicho decreto no ha sido ratificado por 
. el Superior Gobierno de la Nación, ni sometido 
a la aprobación de. la H. Legislatura de la 
Provincia, contrariando él mismo, categóricas' 
disposiciones de la Ley Orgánica de Munici-. 
palidades y Ley de Contabilidad de la Pro- 

, vincia, y atento los informes de ’ Contaduría 
General de lal Provihcia y de la Comuna de 
la Capital de fs. 5 y 6, y dictamen del señor 
Fiscal de Gobierno de fs. 7,

E1 Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros

DECRETA:

l9 — Derógase el decreto N.o 1497 de 
14 de diciembre' de 1943 por los moti- 

arriba
Art. 2.o

tese en el

’ Art. 
fecha 
vos expresados.

— Comuniqúese, Publíquese, insér- 
Registro Oficial y, archívese.

LUCIO A. CORNEJO
Julio" Díaz Villálbá

Juan W. Dates
Es copia:

A. NNVillada
Mayor (oficial 5’) de Gobierno, Justicia 

e Instrucción' Pública.
• Oficial

N9. 5266-G
Julio 30 de 1947.

Decreto
Salta,
Expediente N.o 6752|1947._, , .
.Visto este .expediente, en el- que.,el señor.

Jefe de Policía interino, doctor, J. Armanda

para verificar el es-
Po-

Art. I9 — Encomiéndase 
tado.económico-financiero de. la Jefatura de 
lícíá de la Provincia, a don LUIS. EDUARDO 
PEDROS A, con retención, del cargo que el mis-. 
mo desempeña en. Contaduría General.

Art. 2.o — Comuniqúese, .Publíquese, insér
tese, en el Registro Oficial y archívese..

LUCIO A. CORNEJO-

tos valores; !
Que el actual. estado del mercado de valo- . 

res. no permite momentáneamente contar con 
estos recursos de crédito,., cuyas- gestiones se' 
encuentran radicadas en la Comisión de 
lores ique preside el Banco Central de la 
pública; .

Que no. siendo posible .por el momento 
tisfaicer las obligaciones ante dichas, resulta 
oportuno y conveniente solicitar deL Superior. 
Gobierno de Ja Nación la renovación de las.-. 
mismás. y en idénticas condiciones,.

Por ello,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Julio Díaz Villalba

Juan W.-- Dates
. Es copia:

A. N. Villada.
Oficial Mayor, (oficial 5-) de Gobierno, Justicia 

e . Instrucción Pública.

MINISTERIO DE ECONOMIA ,
FINANZAS Y 0. PUBLICAS

Decreto N9 5214-E
Salta, Julio 25 de 1947.
Expediente* N.o 1831|C|1947.
Visto este expediente en el cual Contaduría 

General de la Provincia da cuenta que’ el 21 
de agosto próximo venidero vencen cinco le
tras de Tesorería de $ 100.000.— m|n. cada 
una, emitidas .a cargo .del. Superior . Gobierno 
de la .Napión, .operación.'que .se dispuso, par. de-,r 
creto provincial, N.ó 681 del 12 de julio de-- 
1946, y aceptadas por el. Gobierno de la Na
ción, por decreto N.o 5924 del 6 de ■ agosto del 
mismo 'año; y .

CONSIDERANDO:'

Que las mencionadas .letras fueron' emitidas 
con él ‘objéfó de ’ financiar la construcción del 
Matadero - Frigorífico Municipal, obra ya rea
lizada y en pleno funcionamiento;

Que el importe de dichas' letras, según lo 
establece el pre-menctonado decreto, debió ser 
satisfecho con la- participación que le corres
ponde a la Provincia en el producido de los 
Impuestos a dos ..Réditos..y ,a.-las'.Ventas..e Im
puestos Internos,Unificados,.no. obstante.lo cuaj
en la distribución de fondos provenientes- de 
lá Ley, de Empréstito N.o 770 se .preyió el 
crédito .suficiente ,a Jayor.de.la Municipalidad, 

de la ciudad dé Salta,- incluido en la-Ley •N.ó

Va- 
Re-

sa-

Art. I9 — Emítanse con intervención de Con
taduría General de la’ Provincia, cinco letras 
de Tesorería, contra el Gobierno de la Na
ción dé $ 100.000 m|n. (CIEN MUI PESOS-M|N.),' 
cada una,' a trescientos sesenta días de plazo, 
en concepto de anticipo de la- participación 
que corresponde a la Provincia, en el produ
cido de los Impuestos...a los .Réditos y a las - 
Ventas.e Impuestos-Internos Unificados.’-

Art. 29 — Solicítese del Ministerio de Ha- ■. 
cienda de la Nación la. aceptación, y negocia- . 
ción .de estas letras, cuyo líquido producido se 
destinará a cancelar las cinc'o letras, -de 
$ 100.000 ’m|n. cada una, que vencen el 21 
de agosto, próximo venidero y que según- .co- '-. 
municación del Banco Central de lai Repúbli
ca fueron' tomadas por el Banco de 
América del Sud.

Ajt. 39 — El Poder Ejecutivo de 
queda autorizado para retener de
pación que le corresponde a la Provincia en el 
producido de los impuestos a los 'Réditos y a 
Las Ventas e Impuestos Internos Unificados, la 
cantidad necesaria para cancelar totalmente las 
letras de Tesorería que se coloquen Con la 
aceptación del Ministerio de Hacienda de la 
Nación- y a ese efecto Ta Provincia renuncia a • 
favor de la Nación - en’ la - parte cofrespondien 
te de ‘los recursos mencionados.

Londres y

la Nación 
lá partici-

Art. 49.— El presente decreto servirá de.pr- . 
den de la Provincia de Salta al Banco de la 
Nación Argentina a los efectos que dispone el 
.Ajtículo 16 de la Ley N.o. 12J39.'.y no-podrá., 
ser ..revocada sino por una. nueva orden con
junta de ,1a. Nación y la Provincia;.- •

Art. 4.o — Comuniqúese, Públíquese, etc.. .

LUCIO A. CORNEJO
Juán;(W.l Dates &./

Es copia:

Pedro Saravía Cáñepa
'■'Auxiliar l9 de Economía, Finanzas y Obras. 
’ - '‘Públicas.

a.su
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• DecretoÁN-: 5215,¿E
Salta, julio 28 de -Í947. — • 
Expedienté’ Ñ.o 1825|D|1947-.'

" Atento lo solicitado por'Dirección Generalrde 
.'Inmuebles y Jo informado por. -Contaduría .Ge
neral, ’ ■ ’’ ■■ .-o: ; -I -•

- ... El Gobemador.de Ja Provincia . . ...

":D É c R É T-A : '--'-’d-:i

, ‘.'Art--. I9. .Liguídese.i'a, -favor -.de -Dirección 
General. de -Inmuebles, lar-.-suma de; $ ..2,.JJ00.^ 
m(n.-‘(DOSl^MIL PESOS 7M|NJ, a: efectos ;de que( 
•con dicho .importe atienda los gastos-..que;. 
mande- el ¿traslado a la- Capital Federal, de

■ un funcionario de-’la .misma .repartición,., con. 
el objeto de estar presenté en las Oficinas de 
la. Internacional.. Business-tMachines Co^Cii. p.e- 
lq5v.are, .-en,'lqs. divers.gs etapas , inicigtórias Jie 
los trabajos de la nueva.estructuractón del rea; 
juste del impuesto, territorial para el gñ’o .1947, 
con ■ cargo de oportuna rendición de. cuentas. 

Art. 29 — El gasto que demande el cum
plimiento del presente 'decreto se imputará a 
la Ley 833. ”

Art. 3’ — Comuniqúese; publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO - •

:c® El Gobernador de Ja Provincia
b- ’lt' .’ ci'-tr-.-'J

D E CR E T A :.
“• t - - . ■; - . . : ... '

. -Art.-, 1»-— Desígnase' Ayudante 8.o (Ordeñán- 
¿a) de". Dirección General’de*."Ágricultura 'y Ga
nadería, . con la ’ asignación ,'inensúal qué ‘para 
dicho, .qargo "fija.‘ja Ley.' de' * Presupuesto "‘eii’ 
vigor, y," con anterioridad al 'día‘1.3 'dé "junio’ 
ppdp.,u.aL. señor DONATO ALBERTO RÉCCHIU- 
TO," ciase -1927''—"M. !i?''7.210^728?.", _ ~

Art. 29. — Comuniqúese,' púbiíqúé's’é,‘etc
sbíb-.t* -s» «5
" LUCIO A. CORNEJO

a _ _ - é ,-3 —■! .í.rV'i
'■ ’ Señora VIOLA ’cÁSTELÜAÑI DÉ RÚÑj- de’lá

Escuela N.ó'-' 63." • - fS
’ '’-ArK S;©2-9- Comuniqúese, .publíquese, etcuii;’

..-.i. g 'Juan ?,W. 'Dates--'- '■*-

Pedro fSai;avia,.Cánepa
Auxiliar í9"de Economía, Finanzas .y..Obras

Públicas..- ‘ ’
híj .
, ‘ Z

Es copia:

Juan W. Dates
Es" copiar ■■ - - •• — 1

¿..'.rv zq-j y l’dviipí’ .ri-Lir?
5.V Pedro--Saravia? -.Cánepa : ?"?.> A7” 
lI-Auxiliar-j 1? ;de Economía,.--Finanzas ry;j.Qbras 
íi¡¡> nw.-ni -RPúblicag.?-j-,» l.i.

D.elega-

Juan W. Dates

Decreto N9 5246-E ’ •••-.- -í.
Salta/Julio 28 de 1947.
Atento lo solicitado por Dirección de Inv'es- 

tigacionés 
encargada

.ral de la
Provincia,

Económicas y Sociales, Repartición 
de las tareas del IV Censo Gene- 
Nación, dentro del territorio de

Decreto : Ñ9-5247-E
Salta, Julio 28 de 1947.

(Éxpediente N.o 16833(947. a ryW ’?í
Visto este expediente--¡pon el" cual 

ción Comercial de'.'la. i Administración-,Nácjpnal
del • Agua, "elevarfaclaras i por.¿el, importe,,:tqtgl 
d¿7 $- 4-. 156.80 pfc-Jicpop.:. concepto.: de_.-.s.eryicio 
sanitario a •div.ersoS’-.inmuebles .de -propiedad 
del Gobierno de :1a Provincia,' prestado duran
te el año 1947; atentóla lo informado por Con
taduría General de la Provincia, .

El Gobernador dé Ja Provincia

la DECRETA:

El Gobernador de I’a Provincia

Pedro Saravia Cánepa
Auxiliar l9-de Economía, Finanzas y Obras 

s .Públicas.

DECRETA:

Iñ. 
si.

Decreto N9 5216-E
Salta, Julio 28 de 1947.
Expediente N.o 1826|D,| 1947.

. Atento lo solicitado por Dirección General 
de Inmuebles y lo informado por Contaduría 
General,

El Gobernador de la Provincia

Art. 1’ — Desascríbese-de Dirección de 
vestigaciones Económicas y Sociales, al 
guiente personal: , ' ■

Señoritas EMILCE- NELIDA BLANCO de-la Es
cuela Nacional N.o 3 de La Pólvora; MARIA 
DEL PILAR GARCIA, de la Escuela N.o 93 de 
Campó Quijano; BLANCA ROSA PULITTA, de 
la Escuela N.o 117 de Vespucio, y MERCEDES 
HEVELIA SQRAIRE, de la Escuela N.o .162 'de, 
Tartagal..

Art. I9 — Autorízase el gasto de $ 1.156.80 
(UN MIL CIENTO CINCUENTA Y SEIS PESOS 
con Ochenta centavos m|n.)-, suma que 
se liquidará y abonará a favor' de Delegación 
■Comercial de la Administración ■ Nacional del 
Agua Distrito Salta, en cancelación délas fac
turas que corren agregadas a estas actuacio
nes por el. concepto precedentemente 
expresado. . .

Art. 29 — El gasto que demande ej "cumplí-. 
miento del presente Decreto, se 
la siguiente forma y proporción: 
Al Anexo C — Inciso XI.— Item 
Partida 13
Al Anexo D — Inciso XV r— Item 1 
Partida .16 ~ " 1.106.40
ambais de la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc..

imputará en

1
$ 50.40

D E C R E T A :

favor de DirecciónArt. 1’ — Liquídese a
General de Inmuebles, la suma de $ 5.000.— 
m|n. (CINCO MIL PESOS M|N.), a fin de que 
con la. misma atienda los gastos que deman
den los trabajos de deslinde, mensura y amo
jonamiento del terreno fiscal N.o 6, ubicado en 
la zona de Tartagal Departamento de Orón, 
con cargo de rendición de cuentas.

Art. 29 — El gasto que demande, el cum-, 
plimiento del presente ’ decreto se imputará g- 
la Ley N.o 2882 de fecha 30 de setiembre de 
1925.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc..

• LUCIO A. CORNEJO
Juan W. Dates

Art. 29' — Adscríbese a Dirección de In
vestigaciones Económicas y Sociales, para las 
tareas de recuento y revisión de los formula
rios utilizados en el relevamiento del IV Cen- LUCIO A. CORNEJO

Es copia:

• Pedro Saravia .Cánepa
. Auxiliar 1’ de Economía, Finanzas y Obras 

Públicas.

Decreto N9 5217-E ’ • V
Salta, Julio -28 de 1947.
Expediente N.o • 1910¡D|947 (Sub - Mesa de 

Entradas).’ " ' t
Encontrándose vacante el cargo de -Ayudan-’ 

•te 8:p (Ordenanza) de Dirección General de 
Agricultura y Ganadería y atento a- las, ne
cesidades del servicio, - ;

so General de la (Nación, al siguiente 
nal:

Señorita FELISA 
la N.o 1.

Señorita ANGEL 
la N.o 3.

perso-
Es copia:

ESTELA DIEZ, de

MARIA ELSO, de

RÓSA GESOLINISeñora CARMEN
RIGIO, de la Escuela N.o 4.

la

la

Escúe.

Escue-

DE ODO-

Señorita MARGARITA HEVELIA FALCON, de 
la Escuela N.o 6. -.

Señorita MANUELA ALCIRA SAAVEDRA,, de 
la Escuela N.o 29.

Señorita ISABEL NELLY FIGUEROA,"' de - la-
Escuela N.o 22. •' ‘ ’

Señorita'MARIA CLEMENCIA CASTILLO, 
la Escuela N.o 133. ’

de'

Señora CLEOTILDE L.’ DE VUIZTAZ, de
Escuela N.o-49.’ .- . ■

/■
Señora JUANA JIMENEZ DE ARAMAYO, 

la Escuela N9 57. ’

Señor 'JOSE WASHINGTON FRANCO,'.de- la
Escuela N.o 204. :

la.

de

Juan W. Dates

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Decreto N9 5248-E -
Salta, julio 28 de 1947.
Expediente N.o 17710(1947.
Visto este expediente en el cual corre fac

tura del señor Rosario Andrada, presentada por

concepto. de • provisión de pan a. Contaduría 
General de la Provincia, durante el mes de 
mayo y mes de junio del corriente año; aten
to a lo informado por‘la Oficina beneficiaría,

El Gobernador de Ja Provincia

DECRETA:

Art.- I9 — Autorízase el. gasto de ■$ 99.— 
(NOVENTA Y NUEVE PESOS M|N.), suma que 

se liquidará y abonará a favor del señor ROI 

SARIO ANDRADA, en. pago ' de la factura que 

corre agregada a . estas ■ actuaciones, por el 
concepto precedentemente, expresado.

Gobemador.de


--PAGV’-j6
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Art. 2f — El' gasto que demande -el ¿cumplí- 
mienjo .deL.presentej.D^ecrgto^.se _jmpptárá, al! 
Anexo D’ — Inciso XI -t- Item 1"— Pártidá' 1L 
de laíñéíi'd&Brpsupuestb.Ceh3,yigor. •

Art. 3.0^Comuniqúese, publíquese, etc.. • 
.w. itassst ■ - :

- LUCIO A. CORNEJO, ¿S ¡ '' - t
■ isasn.'JuariyV^^DatésjS ¡

^pFÍsjcópiáP-ítotúl' .£ Irio.aooH eb -í 'io¿ii

Luis A. Borelli!_____ ,
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

’W otososG 
íé&I eb cihjJ .pifpS

Decreto N» 5249-E .v^ef.Sul -..,M .’isiheoxS 
.--.¡Salta, feUp 28 dgCTl^.s{b(J5r.s, CJLiV • .

fotyiisto-j.-es^g. e^pedie^te.jpi^cupJ jCOire^g^rega-j 
•-da.-,-factura presentada.por «el'.-s.éñ'or Jo’sé Fa-| 
má,„;pgr., concepto.-,de.jPmtur.g^geperal^efectug-j 
.da- .al .automóvil^ .jnarcáj "Cheyrolet",} mpdeíá 
1942; atento a lo informado ppr Contaduría Ge
neral de la Provincia,

El Gobernador de, l!a Provincia 
DECRETA:'

Art. 1? — Autorízase el gasto de S 800.— 
(OCHOCIENTOS--' PESOS-- M|N:)-, - suma -que.-sé 
liquidará y abonará- a favor- del- señor- JOSE 
FAMA, en pago de Ico factura--presentada-por 
el concepto arriba expresado. -

Art. 29 —'El gasto- qué demande'el-cumpli
miento- d'el • présente Decretó, - se imputará al 
Anexo D — Inciso XV — Item 1 —-Partida-6 de 
la Ley de Presupuesto, en-vigor.'

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc.;
LUCIQ.A..CORNEJO;;.': ' 

Juan W.i Dates ‘.
Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor 'dé' Economía, Finanzas y O. P.

Decreto N9 5250-E
Saltó, Julio 28. de" 1947. .

'Expediente N.o 17490|1947.
Visto este expediente al cual corre agrega-: 

da factura del señor Antonio Castelláni, pre
sentada por concepto. de'cambio de medio tan
que, .de. nafta al automóvil marca "Chevrolet", 
modelo 1942; atento a lo informado por Conta
duría General de la Provincia,

El Gobernador de la. Provincia •
D E C R É T A-:

Art. I9 —.. Autorízase el ' gasto de $, 50.— 
(CINCUENTA PESOS M|N.)., suma que se. 1Ñ 
quidará y abonará a favor del señor ANTO
NIO CASTELLANI, en cancelación de la fac
tura que corre agregada a estas actuaciones’ 
por el- concepto precedente expresado.

' Art. 29 — EÍ gasto qué 'demande el cum
plimiento del .presente, decreto, se. imputará al 
Anexo D — Inciso XV — Item 1 — Partida 
de la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 3.o.— Comuniqúese,. publíquese, etc...

LUCIO Á. CORNEJO 
Juan. W; Dates

0'.

Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial May’or'de Economía, Finanzas» y O. P.

Decreto íÑ9-í5’¿5ÍiÉ7' 131
Salta, Julio' 28,-. de ..19.47;-,
Expediente N.o Í532¡D|1947.

"fnVisfe‘.' estél ’éxpédiehte’- al* cúál'.'coire-. á'gregádal 
fáhíuf á.'déí’-séngr- Jüan>Domeñe, -.presentadq por ¡. 
úonceptó: áV-'pásfaj!é;'dé'>.'tanimqles.i<mulares;<al' 
iservÍcíÓlr'dei'5Direccióri:5Geñérdl-''de'- Agricultura! 
■y vGaña’déría,n''áüráñte!PÍds'-,!nrésés rdé; enerps-a | 

•'■■tíeT Íd'orriéíite\ áñof-í-'aféntó-Ño? ínformgdg1 
por Contaduríá^.-Genéral, W — VOíi - .-..-j.-iU- ,uT ■

El Gobernador de l'a Provincia j

Art.^*!^1’—“Autóríz'áse el gasto de. $ 132.50; 
m|n. (CIENTO TREINTA Y DOS PESOS7 CON. 
CINCUENTA CENT.AyaO.S.*jM|N.h.f,sumaf;ciu,e. set. 
fliq.úi'dará aywbófígrá:'!g!,¿qy2r ¡.del fsetñor-jJUANj 
DOMEÑE, en cangelggióní de la factura que, 
corre agregada a—estas—actuaciones, por el; 
concepto expresado precedentemente. ‘

-Art. 29 — El gasto que demande ,el cumplí-, 
miento del presente .decreto se imputará, al, 
ANEXO -D Inciso XV — Item 1' — Partida 
26 de. la,.Ley de Presupuesto, en vigor.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese,. etc..
LUCIO, Á, CORNEJO

Juan W. Dates
Es. copia: .

Luis A. Borelli
Oficial Mayor dé Economía, Finanzas y O. P.

corren agre, 
el señor F. 
244..-^- mln.

Decreto N9 5252-E
■Salta, Julio 28 de 1947, . 

. Expediente Ñ.o 17676|1947.
Visto este expediente en el cual 

geodas facturas . presentadas . por 
Russp, por la suma total de $ 
por concepto, de .provisión, de leche al Mi- 
misterio de Economía, Finanzas y Obras PÚ-. 
blicas y a la Guardia del Palacio de Gobier
no, durante .los meses de¡ setiembre,. octubre, 
noviembre' y. diciembre, de. 1946; teniendo - en 
cuenta que la. suma reclama corresponde. a 
ún ejercicio, ya- vencido y cerrado y ha caído 
bajo la sanción del artículo 13 Inciso 49) de la • 
Ley de Contabilidad;'

Por ello y atento lo informado por Conta
duría General,' . .

El Gobernador de la Provincia *”
' D.É.C R'E-T.A ;

I9 — Reconócese un crédito ai favor del- 
’F.. RUS-SO, 'por la suma de. $. 244...— 
(DOSCIENTOS -• CUARENTA • Y CUATRO

Árt. 
señor 
m|n.
PESOS. M|N-), por.concepto de provisión de
leche al Ministerio de Economía? Finanzas y 
Obras Públicas .y a la Guardia del Palacio 
de Gobierno-,' durante .los meses de setiembre; 
octubre, noviembre y diciembre del .año 1946, 
según facturas que se acompañan.
’ Art. 29 — Resérvense estás actuaciones en baño Secretario. —.Importe $.20.—., 
Contaduría General de la -Provincia hasta -tan- j e|28]7 al 2|9|47
tp las H.. C. Legislativas arbitren los fondos 
necesarios para atender su liquidación y pago. •

Art. 3.o —• Comuniqúese, publíquese, etc..

LUCIO A. CQRNE JQ .
. Juan W.. Dates .

Es" copia:

.. Luis^A. .Borelli.,
Oficial * Mayor ’ de Economía, Finanzas y O. P.

N» 2913 — SUCESORIO: — Por djsgosidón.del ser 
ñor Juez de l.ra Instancia, y 3ra.. Nominación 
en lo Civil,, doctor ,Albertpt.E. Austerlitz; ..sé cita 
y emplaza por edictos que se publicórán’durante 
treinta días en los. diarios .Boletín Oficial -y Norte, 
,á-iodos- los- que. se. consideren .con .dere.chos. 
a-la-súceción.-de Jesús. María. Gómez..y .tasto» 
nia Lazo de Gómez, para.que «dentro¿de..dicho..;

•EDICTOS
( N9 2932 — SUCjESp'RÍÓr^.Por '.díspósicióñ,'_del,. 
.señoipj^iez de^Lcó-.instancia' _ én "lo' 'Civil “.2.a- 
Nominación,, doctor ^oqtm’j.López' 'Écheniqúe, 
se há declarado abierto el ‘ juicio sucesorio' 'dé 
Eleuteria Copa, y se cita y emplaza por" él 
término X!de'i‘''tre'ihtg: taía^rpoBjxé.diíetQS que sé 
publicarán en los... diarios Norte y BOLETIN 
OFICIAL, a todó's /los que 'se' -consideren con 
iderechpjíaHps •¿bjenes.-..dej.gdosrpor ,1a causante; 
.pqfg^'.qpe, se, presenten .q¡.hgcer,r v,qler....Stglta1 
ájjljo .¿8^^¿94&'t
,b.gnq.,vS,ecretqrip ..Importe fí1,2Qr.jj-.or:<1:1 rr- 

s.‘.r’ ó£rr4”*i?_'' c-L-í r’tnc-. 'ir.oL.'j eb c-H-ído 19 
■e-N? 2'926.-—7SUCESPRIO,¿^-jP.bt-disposición! del 
-s:éñof-‘'Jü.ezp’éii. lo: -Civil :de¡ Primera: Instancia..-en 
lórCrvil .Primera Nominación,'-doctor--.Rpqñe Ló- " 
pez- Echeniqu'e, ■ hago saber .-.que se, ha decla
rado-abierto él.-juicio. Sucesorio de doña.Mer
cedes Abráham Ríos - de Ríos y se cita, .por 
edictos'que se publicarán durante .treinta días 
a todos los que se consideren con, derecho 
a esta sucesión - ya sean como herederos o 
acreedores., para que comparezcan a hacerlos 
valer. Salta, 23 de Julio "de 1947. — ROBERTO 
LERIDA,,, Escribano Secretario. — Importe $ .20.

ep.9|7 al 3|9]47

. N! 2918 — SUCESORIO, — Por disposición ■ 
del señor Juez del Juzgado de Paz Letrado N.o 
1 de la Capital, doctor Rodolfo Tobías, se ci
ta y emplaza por edictos que se publicarán 
durante treinta días en el diario Norte' y BO-. 
LETIN OFICIAL, ,a todos los que se conside
ren coñ derechos a la sucesión de 
Rodríguez de Torres.

Amanda
Salta, 2 de julio de 

Í947.- — JUAN SOLER, Secretario; — Impor- ■ 
te $20.— e[28|7 al 2|9|47

N9 2916 — Señor Juez de Paz 'Letrado N.o 1 
cita.¿por, treinta días a .herederos y .acreedo
res ,,de .doña ROSA. VERON. DE SORIA. — Sal
ta, julio 25 de ”19471 — JUAN ¡SOLER, Secreta
rio. Importe.® 20.-— e|28|7 al 2|9|47 

- N9. 2915 —. SUCESORIO. -—.Por disposición 
del señor Juez de 1.a Instancia y 2.a Nomina
ción en lo Civil,, doctor Roque, López Echeni- - 
que, se. cita, y. emplaza .por edictos* que . se 
publicarán durante , treinta días en los diarios 
Norte y BOLETIN OFICIAL, a todos los que 
se consideren con derechos . a .los bienes de
jados .-por-fallecimiento..de don BELINDO MO
YA o ’BELINpO' ESPERIDIOÑ MOYA, ya sea 
como herederos o acreedores, para que den
tro de dicho término ,comparezcan a hacer va-b 
ler sus derechos; —. ROBERTO LERIDA, Escri-

fallecimiento..de
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término comparezcan a 'hacerlos?;valer, fibajo; 
apercibimiento- de- Ley.. Lunes.-y Jueves o" día.

. subsiguiente hábij:en caso.de feriado para no-. 
tific.qci.on.es,.,en . Oficina. . ,
Salta,.;23 de Julio de 1947 — Tristón C. Martínez 
Escribano .Secretario. — Importe ? 20.—., ,

■X ' '■' ■ . . .- " e|25|7 cd 29|8|947'

Nx*; 291Í — . FISCALIA DE. GOBIERNO —
— SALTA.’.— SUCESORIO. ‘ .

Por disposición del señor juez de la. Instan, 
cia la. Nominación, Doctor Carlos R. Aran 
da, se hace* "saber qué se ha dé’clajado' ábie'r 
to el juicio, sucesorio de doña RESTITUTA-' 
ZELAYA, y qu‘e se--cita llama y emplaza por 

. edmfos~qué’Té"~publicbtf'án'por" 30 días- en -el 
diario NORTE y BOLETIN OFICIAL, a iodos, 
los que se consideren cón-’-clerechos - -a Sésfa 

' suceSión/'-yó'- seáñ cómo'1 herederos"* o- acr-eedo- 
res“j>áfá'-que ■ dentrodé dicho- término, compa 
rezceni'i:d ^hacerlos valer,' '-'Bajo, .apercibimiento; 
decidí que hubiere lúganipoK -derecho. Lo ■ que,, 
el esüscrípto .Secr'etaria-j.-hqde saberla*. su&;.efeo 
tosmSeillá-;-22¿.dei;Julip.-de ,1947j.; -/-jrf.

GARLOS E.-. pGUEROASecretajiq...;- ;.
Süf Adargo.,- tt. r-*- .ira.

-J{.

N« 2907 — EDIGTp SUCESORIO., > i
Es?rotdispgsici.ón,.-í del-r señor#.-Jueg 4de:jRrimerq 

Instancia en lo Civil, Tercerq. (Nominapión, 
Dqijtgr/ piberío- E. Austérlitz, hago saber que 
se ha declarado abierto el juicio sucesorio .’i iitfBifli ■, -l vi» i*a^i -iL-nw-'nniu, ■ u T*. i
de- don GUALBERTO NANNI, y que se cita, 
l!ama.j(. emplaza ..por.^medio,. de.,edictoSg,.que

"se^.piffilicargñ .duránte^éihta, días..endos*.día.¡ 
riosuL<j Provincia ’y BOLETIN ’ OFICIAL, á taj' 

non eo ■ ariciósw;-.: o!«: rrt;®-.u. . ‘t'.r-’cpM dos .los que. se consideren con derecho a los, ¿¡.te oí?,-?': ■oí’; ciw e-. •< -z-irséX xc 
bieqeSc dejados por . el causante, para, que- ‘.'.i e--j -i'**.' t ? • .T -• O*-»*, j-**-
dgntrg^ de -tal término, .comparezcan, .al . juicio. 
a-Jjacerlos valer ,.en ..legal,, jornia, _ bajq,:.ape.i. 
cjbinjiepto dedg..que.hubiere, lugar.,,r 
_Sg’.'ta, julio.,.22f,¡de ...1;94Z.,r,, 
.T^IS.TAN'pC.' .MARTINEZ ’ -Él -Escribano ’'Seer¿ 

tarjo... ,.-t, -í:;. .7 X--'l:i''j
^fjgpqr.te;;'?^., 20.00. . .. j - t;oo

•e|23[7_. aL. 2Z|8|47.

!- N? 2903 —.SUCESORIO.
Por arden del-señor Juez de Primera Instan 

cía- y. Primera Nominación en lo Civil de . la 
Provincia, doctor Carlos Roberto Arando, se 
cita "a los que se. consideren con derecho a 
-los“bienes dejados por- fallecimiento de. don 
Nicolás.. Amador y de doña Ricarda Amador -o 
.-Ricarda, Guzmán de Amador, para que se 
‘.presenten a ^hacerlos .valer dentro del término 
.de5.treinta-días. —: Para esta publicación de 
edictos,..quedan habilitados los días del próxi 
mermes. de. enero. — Salta, diciembre 19 
der:Í946,.,. ,
, i’jUAN CARLOS ZUVIRJ¿ — Secretario.
| Importe $ 20'. 00.

®|'22|7 al 26|8|47.

j.JJqr--.disposición.-.•del,-.señor .-Juez-, de ¡- Primera, 
.Instancia; , -Tercera; -Nominación -en - lo, (..Civil;, 
Doctos,*Alberto. E.-. .-Austérlitz, “hago, sgber-.que, 
seahajdeclarado.,abierto, el .juicio,-sucesorio; de:. 
CARMEN;.LANOSA o, LANOZA;..LIBERATA: -GA 
■BRALJdélíLANOSA ■3 LANOZA;ñ-,MARIA ZÉ.ÑQ

■ NÁo;ó>.ZENÓNA CASASOLA o, C.AISSASOLAr.de 
LANOSA ot<dsANQZA-y-.de JUANA MAÑUELA 
■GA-SASOL-A-xo ..-•.CASSASOIiA?. o; JUANA AGAS.A 

•*S©LA «o• GASASASQLA-de. VAL.QR¿>?yn que^se 
cita; dlama ty emplaza-pori:el-*término der.tréiñ 

-ta.- días -por:'medio---de“'edictos: que .se.. publi. 
■■c'aráh'-'-'en’-'-él cdiario-cNORTE y.-- -BOLETIN nOEI- 
GÍALyfct tbdosalds qué"'’se*-considéren con dere 
cho a-iTós:.biéhe'srdejados porrHb's fcauisantés 
ya sean como herederos o acreedores,-para que'j 
dentro dé-ft&l: término; comparezcan al juicio 

«»a—hacerlos-valer,^-en-legqWor-ma.,—bajo- aperci 
bimiento de, -lo que hubiere lugar. I

íeñS.qlta^Juhó.. 16-de01947gSOtJtí — átSS W | 
B f. TRISTAN: G?< MARTINEZ r- Escribano ¡ Sécré
alario.!- xw-dr n 
T simpórté'20i.:00: 
ic;r cbiT“’tz ■ftvv.'r 

i N?.29O4 -T- EDICTO — SUCESORIO.
• Por disposición deli .Señor Juez de la. Ins 
tancia y 2a.. Nominación en lo Civil Doctos 
Roque López Echenique, se cita y emplaza 
por el término de treinta días por edictos que 

■se publicarán en los diarios Norte y BOLETIN 
OFICIAL, a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes dejados por fallecimien 

’to de.doña MARIA PARDO DE PEREZ°o MÁ.
RIA C. PARDO DE PEREZ o MARIA CATALE. 
ÑA PARDO DE PÉREZ ya sean como herede, 
ros o, acreedores,''para que dentro de dicho-tér 
mino comparezcan a hacer valer 
chos. —Salta, julio 22 de 1947. *

ROBERTO LERIDA — Escribano
— Importe $ 20.0Ó.

sus dere-

Secrstario.

• e|22|7 al 26|8[47.

.W-- ’ ‘ f
-NL2900 —.SUCESORIO — Por disposición del 

señor Juez de La Instancia en lo. Civil 2.a 
laminación doctor Roque López Echenique se
ra,declarado abierta el juicio sucesorio de don 
osé. Enrique Medina, y se cita y emplaza por 
xeinta días, por edictos que se publicarán en 
los diarios La Provincia y BOLETIN OFICIAL, 
q. todos los que se consideren con derecho a 
los bienes dejados por el causante, para que 
s*e' presenten en dicho término a hacerlos va
ler. — Salta, Julio 1-5 de 1947."— ROBERTO LÉ
RIDA, Escribano Secretario: — Importe $ 20.-r- 
*-j:' • ’ ' ■ ,e|21j7 al 25]8|47

LF 2895 — EDICTO — SUCESORIO. — Hago 
séber que se ha declarado abierto el juicio su 
cesorio de don FRANCISCO VALDEZ VILLA- 
GRAN, y que se cita y emplaza por edictos 
que sé ■'■publicarán durante treinta; días en los 
"diarios "EF Intransigente y Boletín Oficial, a los' 
que sé consideren con derecho a los bienes 
déjetelos p'or -el • causante, bajo apercibimiento 
dé* lef- que hubiere lugar y qué dicha suce- 
-hióñ-'se tramita en el Juzgado de 3ra. Nomi- 
mácione en- lo -Civil, a Cargo del doctor Alber- 
-tó-É. Austérlitz. — Salta, abril 22 de 1947. — 
■TRISTAN- C. -MARTINEZ, ■ Escribano Secretario. 
-Importé'■$ 20 .— . ‘ é|18|7 al 22|8|47

TESTAMENTARIO.
de Primera'

— EDICTO;
Por disposición del señor Juez 

instancia y Segunda Nominación en lo Civil, 
doctor Roque López Echenique, 
que se,1 ha declarado- abierto el
mentaría de don JOSE BENIGNO POSADAS-

:e|23|7?;&l ;27|8|947.^.

hago saber 
juicio testa.

y que se cita, llama y emplaza por el térmi 
na de treinta días por edictos que se publi 
carón en. los diarios "Norte" y "BOLETIN OFI 
CIAL" a todos los que se consideren con de 
rechos a los bienes dejados por el causante, 
yg. sean como herederos o acreedores y a 
los legatarios José Walter, Carlos Angel y 
Víctor Hugo Posadas, hijo.s de don Walter 
Guido Posadas y de doña Pilar Caride de 
■Posadas como igualmente a los demás hijos 
habidos durante ese matrimonio, para que 
dentro de tal término comparezcan al juicio 
a hacerlos valer en legal forma, bajo aperci 
bimiento de lo que hubiere lugar. — Salta, 
julio 15 de 1947..

ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario. 
Importe $ 20.—.

e|16|7 al 20|8|47.

N! 2880 — SUCESORIO.
Por disposición del señor Juez de Primera No 

•minación en lo Civil, Doctor Carlos Roberto 
Asando, se cita y emplaza 
a -los herederos, y acreedores 
TO URBANO JUAREZ.

Edictos en "La Provincia"
CIAL".

Salta, 3 de julio de 1947.
CARLOS E. FIGUEROA —
Importe $ 20.00.

por treinta días 
de don HUMBER

Secretario.

e|12|7 al 16|B|47.

W 2879. — SUCESORIO.
Por disposición del señor Juez de Primera 

Instancia en lo Civil Segunda Nominación, 
se ha declarado, abierto', el. juicio sucesorio 
de Emilio Quijarrg, y. se cita y emplaza, por 
.edictos que se publicarán por el término de 
treinta días en los diarios. La Provincia y BO 
LETIN OFICIAL, a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes de esta sucesión.

Salta, junio 26 de 1947.
ROBERTO LERIDA
Importe $ 20.0Ó.

— Escribano Secretario.

. e|12|7 al -16|8|47.

N« 2878 — SUCESORIO.
Por disposición del señor Juez de la. Ins, 

tancia y la. Nominación en lo Civil, doctor 
CARLOS ROBERTO ARANDA, se cita y em, 
plaza por el término de treinta días, por ediq 
tos que se publicarán en los diarios “LA PRO 
VINCÍA" y el "BOLETIN ' OFICIAL" a. todos 
los que se consideren con derechos a. los 
bienes dejados por el fallecimiento de doña 
Leonardo Ramos de Chocahtfr, ya sean como 
•herederos o acreedores, para que dentro de, 
dicho término concurran a hacerlos valer en 
legal forma. ’— Lunes y jueves o día sub
siguiente hábil en caso de feriado, para noti 
íicáciones en Secretaría. — Lo que el- suscrip 
to Secretario hace saber a sus efectos. —-

Salta, 17 de mayo de 1947. t
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — -Secreta/, 

rio.
Importe $ 20.00.

e,|12|7 al 16|8|47. .

N? 2877 — SUCESORIO.
El señor Juez de Primera. Instancia, y. Según 

da Nominación en. lo Civil, doctor. .Roque Ló

caso.de
C.AISSASOLAr.de
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pez Echenique, cita y emplaza por treinta- días 
a herederos, y acreedor.es de .‘don JOSE EN
RIQUE MEDINA, cuyo juicio sucesorio declá
rase abierto, habiéndose ''señalado "• los días 
feriado para notificaciones en Secretaría,' lo 

‘ lunes- y jueves o siguiente hábil eñ caso de 
que el suscripto. Secretario hace saber a sus 
efectos. .
- Salta, 10 de julio de’f1947.

ROBERTO LERIDA — Escribano Secretaria’ 
Importe- $ 20.00.

,e|12|7 al 16|8|47.

N9 2876 — EDICTO SUCESORIO.
Por disposición del ' señor Juez de Primera 

Instancia y Primera Nominación en lo Civil, 
doctor Carlos Roberto Aranda, se hace saber 
que se ha .declarado abierto el juicio testa-, 
mentado de don LUIS ARAOZ- y sucesorio de 
don Luis Aráoz y doña Mercedes Aráaz. — 
A tal efecto se cita, y emplaza por el térmi 

. no. de treinta días que se publicarán- en el 
"BOLETIN OFICIAL" y el diario "Norte", a los 
que se consideren con derecho en el mencio 
ix do juicio, ya sean como herederos, acree
dores o legatarios instituidos señores Catali
na; José Antonio, Luis, Mercedes y Pedro Aráoz, 
todos de apellido Airáoz .y doña Dionisio Ma 
ría Aráoz de Vincenzi, para que dentro de 
dicho término comparezcan a hacer valer sus 
derechos; lo que él suscripto Secretario hace 
saber ca sus efectos.

Salta, julio 10 de 1947.
CARLOS E. FIGUEROA — Escribano Secre- 

% tario. . •
Importe $ 20.00.

e|12]7 al 16|8¡47.

IN9 2875 — EDICTO SUCESORIO.
Por disposición del señor Juez de Primera Ins 

tancia y Primera Nominación en. lo Civil, doc 
tor Carlos Roberto 'Aranda,. se hace saber 
que se ha declarado abierto el juicio suce. 
sorio de don. LEANDRO VALDIVIEZO. — A 
tal efecto se cita por treinta días en edictos 
que se publicarán en los diarios "BOLETIN 
OFICIAL" y "Norte", para que herederos y 
acreedores o los que se consideren con algún 
derecho comparezcan al juicio de referencia; 
lo que el suscripto Secretario hace saber g. 
sus efectos.

Salta, Julio 10 de 1947;
CARLOS E. FIGUEROA — Escribano Secre

tario.
Importe $ 20.00.

e|12|7 al 16|8|47. .

N9 2867 — SUCESORIO.
Por disposición del señor Juez de Primera Ins 

tancia y Segunda Nominación en lo Civil, 
■doctor Roque López" Echenique, se cita por el 
término de treinta días por edictos qué se pu 
faitearán en el diario La. Provincia y BOLETIN 
OFICIAL, a todos los que se consideren con
derecho a los bienes dejados por -fallecimiento, 
de doña-ROSAURA o JUANA ROSAURA DIAZr 

' ya seáh como herederos o acreedores," ' para 
que ■ dentro de dicho término comparezcan a 
hacerlos valer.

Saltó, Junio 23 de 1’947. ’

ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario.-
Importe $ 20.00. ; ■'

- e|10|7 al 13|8[47-.

- -N». 2868 — SUCESORIO. ¿ ? -
Pó’r 'disposición del señor. Juez de la. -'Insi. 

■tancia y .¿lia. Nominación én lo Civil," doctor- 
Alberto E.. .Austerlitz, se cita y emplaza por 
edictos que se publicarán durante tréiñta días 
en los .diarios BOLETIN OFICIAL ' y 1 NORTE- 
a todos los que .se consideren con - derecho 
a la sucesión de los esposos'. BABIL AROZARE- 
NA y MARIA LUISA'GARCÍA DE AROZARENA, 
para que comparezcan a hacerlos valer déritró 
dél término de

Salta, 7 de Julio de 1947.
TRISTÁN C. MARTINEZ — Escribano Secre

tario.
Importe $ 20.00. .- -. •/

treinta días.

e|10|7 al 13|8|47.-

N9 2865 — EDICTO SUCESORIO.
Por disposición del Señor Juez dé la.- Ins 

tancia y" 2a. Nominación en lo Civil, Dr. Roque 
López Echenique, se cita y emplaza por 'el 
término de treinta días-, ■ a' los hedererós -y 
acreedores de don OSVALDO BLASCO,-cuya- 
sucesión declárase abierta. — Señálase los días 
lunes y juéves, o subsiguiente hábil- en caso' 
de feriado, para notificaciones en Secretaría;,. 
Edictos en el BOLETIN OFICIAL y Diario N'órte.

Salta, Julio 7 de 1947.
ROBERTO LERIDA- — ‘Escribano Secretario. 

. Importe $ 20.00. ■ .
e|10|7 al 12|8|47.

N9 2864 — SUCESORIO. • ' •
Por disposición del señor Juez de ‘Primera' 

Instancia y Tercera Nominación en lo Civil, 
doctor Alberto E. Austerlitz, se cita y 'emplaza 
por edictos que ’ se publicarán durante trein
ta días en los diarios La Provincia y BOLETIN- 
OFICIAL, a todos los que se consideren con 
.derechos a la sucésión de Pedro AirévalóJ'. 
para que .dentro de dicho término los hagan, 
valer, bajo’ apercibimiento de ley. Para -notifi
caciones en Secretaría, lunes y jueves o día 
subsiguiente' hábil en caso de feriado.

Salta, 9 de junio de 1947. .’ f
TRISTAN C. MARTINEZ — Eécribano>Secj-e 

torio. ' .
Importe $ 20.00. ' .'

e]10|7 01'13181477 ;’;'

N9 2860 — SUCESORIO: — Por disposición del 
señor Juez de Primera' Instancia' y Primera No.r 
minación en. lo Civil, doctor Carlos R. Aranda, 
se cita y emplaza por edictos que se- publicar- 
rán durante treinta días en los diarios' Norte, 
y Boletín Oficial;, a todos los que- sé. conside-.’ 
ren con derechos a la sucesión de Sgntps.-jCu^ 
tiérrez, para, que dentrp de dicho término .com
parezcan a hacerlos valer, bajo apércibimienl 
to de Ley. Lunes y Jueves- o día subsiguiente 
hábil en caso .de- feriado. - _ . g ¡
- Sqlt_a, 4 de Julio de 1947. ■— CARLOS E. 
FIGUEROA — Secretario.

Importe $ 20.—. .
’ e|7j7 al-'2|8|47’."p

.N9 2856 — SUCESORIO. . • >
Pór . disposición del señor Juez, en lo -.Civil- 

a cargó del-"Juzgado de 2a. - Nominación,. se .’-. 
’c'ita. por treinta días por edictos que se publi. 
■ca.ráíi" eii íós diarios "La- Provincia" . y BOLE- 
TIN OFICIAL" á to’dos'los que" se consideren‘con-’-" 
derebhó g lós bienes, dejados por fallecimiento 
"de doña Catalina Avalps de Vargas, para 
_aue conípárezcáh por qñté‘‘sú- Juzgado*-y .Sé’"--- 
'.¿retaría, '.del-, autorizante á'‘h'aCéflos" valer?• 

Salta, Julio .4’ de 1947.
ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario.

. Importe $ 2O.'0Ó.
■ ” . . -.. '' ' ' e|5|7 al 9|8|47.. 5 7

N9-2855 — SUCESORIO.
Por disposición, del -señor Juez de Primera 

Instancia cen lo Civil, Segunda- Nominación, 
doctor. Roque Lóp’ez Echenique sé ha declarado 
abierto el juicio - sucesorio de don Luis o Luis • . 
-Justiñiano- Marín - y de doña Josefa, .'Garnica 
.de Marín, y se cita y--.emplaza..por el "térmi... 
no de treinta ' días' por ■ edictos que. se • públi. 
carón en los diarios La Provincia y -BOLETIN 
OFICIAL,'-a todos los que se consideren con' 
derechos’ sóbré'Tós bienes ” dejados-por- el cau— 
sante. —' Saltai’ -júlió 4’ de 1947.. .-'- -• '‘•37: :--- 

ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario.
Importé $ 20.00;- ’ " “

e|5|7 al 1|8|47

j Ñ°: 2842--— Por disposición del señor Juez én 
Ib Civil, doctor.,Roque López Echenique se-ha' 
declarado'‘ abierto el juicio sucesorio ’ dé ' don • 
Tomás dé la Zerda y se Pita pór treinta días”'' 
por edictos que sé publicarán, én’ Lá Provin
cia y‘BOLETIN OFICIAL,' a' todqs" los’ que se 
cónsiderén1 con-'derecho -a los bienes' dejados 
por el mismo?’ para' que comp'árezcah por ante ■ 
su 'Juzgado, Secretaría,, del - autorizante a- há- 
,'céfló valer. ■ Salta, Julio .1’ -de 1947. —-'RÓ- 
,BERTO LERIDA, Escribano Secretario. — -"Im"-9' 
jporte.$ 20.— .- ' é|2|7:ál'6|8|47

N9 2838 ^SUCESORIO/?— -'Pór - disposición 
dél-': señor ..Juez- de-Primera Instancia-- Segunda 
Nominación i'en lo -Civil doctor. Roque'López 
Echenique, se -cita --y emplaza por él * término 
ds treinta días- a-contar-desde la primera.-pu-- 
blicacionódel. présente' que se’; eféctúarál‘énAél 
diario "La ^Provincia" ‘ y BOLETÉ4- .OFICIAL; Na 
todos..'los’.<qüé.’ se -cóñsiderén' con’ derecho^ á 
Ips'íJsiéh'e's dejados -por fallecimiento de-"doño 
JUANA -ROSA .MOLINA,Aya-sea como herede
ros- o. acreedores, para, que, dentro’- de . dicho 
término comparezcan..-por.,ante su Juzgado- -y 
.Secretaría .del que suscribe a ,deducir sus ac- 
cipne¿;,'enj<forma y, ,'a. .tomar la • paijicipación 
jque les corresponda.-. Salta, -Junio,-19 de. 19,47. 
ROBERTO LERIDA/ Escribano, Secretario, ■ ú, 
r-Importe $-2.0—.-,.. . .-.j .

e|l°|7. al 5|8|47.

N9 2836 — SUCESORIO.-, Por disposición:del 
»señor ;..Juez.-dé 1.a ..Instqn'cia/ en IbA-Civil'.;' 2.a. 
Nominación, se ha declarado abierto el Juicio 
sucesorio de Ildifonso o Ildefonso '.Cañizares y 
de Dorotea Cho.cobar de Cañizares, citando por 
■edi'cto's-'qué'''se’^publicaráni’por‘-'éh término—de

acreedor.es
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’ 'treinta díás en IosVdi<mbsT.La JYbyinciqf.y; BOr- 
LETIN "OFICIAL/-áitodos.i lqs_que,f?Se -conside
ren con derecho sob'réí.'.losjibienes, dejqdos.jpgr' 
rós--causántes-.r-é=5;:S.qlta,_ Jiiñipr25 de-irí947.-.-: — 
ROBERTO LERIDA, Escribano Secretario.-—-Im-. 
pórte*.$3,20.t~.fj;!e|l’|7 al 5|8|47l

-nlN? .ZSS^—^Rógu.eyLópezjRghenigueyy-Juez/dei 
-Efímera, Jnstqncia3y ^Segtmdctf^gmincKi.érLj. en¡ 
jlóiCivil? citq-yj-erqplqzg porjjxrínjg^dígs-xi.he-. 
-rederos-.-yn;acréedpres.-_¿gls¿oñ£{.M<mgqritg;-Ca-. 
.Béreé de1.Móreira.í.o,-Mqrgg,itgj.C,gs^reg_.de.'_ T.u^ 
■lá'.-r1.^-7. Salta,,ujjunig:y26íbd.e
.LERIDAr-Escribano Secretario.-Importe., $,20..^—

■I I-Ufrnl p 3¡^,- •. c!
"283O'L-^- ^DIGTO-áuCESÓRIÓL*^-Por:--dis-' 

pósiiñón deN'señorr'Juez ,-de- -Primera-.'tlñstañciá; 
en lo Civil, ■■ Tercera •"Nominación, >-Dóctor- -Al 
berto 'E,. Austerlitz, hago "saber qué se ha de 
clarado abierto el" juicio sucesorio de doña 
NATIVIDAD ASTIGUETA -ó ASTILLET-A de MIY, 
y que se cita, llama y emplaza-por el térmi 
no de treinta días, a todos los que. _se consi 
deren con derecho a los bienes, dejados por 
lá causante, ya sea como herederos o aeree 
dores, para qué dentro de tal’ término, compa 
Tezcan al juicio a hacerlos valere en 
forma, bajo apercibimiento de lo que 
re lugar..

Salta, Junio 26 de 1947.
.TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano 

tafio. ■ ’■
, . Importe .$ 20.00.

" ' e|28.|6..al 2]8|47-

legal 
hubie

Secre.

N». 2829 -—SUCESORIO?,—-. Pop disposición 
riel señor Juez. ..de. Primera. Instancia ¡en lo Ci 
vil Segunda Nominación,, doctor. Roque López 
Echenique, se , ha declarado - abierto -el juicio 
sucesorio de Jesús Maríg Giménez, citando por 
edictos que se publicarán, en los. .'diarios La 
Provincia .y BOLETIN. OFICIAL por el- .térmi 
no de treinta- días, a todos los .que se consi 
deren. con derecho a los bienes de/esta suce 
sión.

Salta, Junio 27, .de 1947.
• ROBERTO LERIDA , —, Escribano .'Secretario, 

Importe $ 20.—.. ■
e|28|6 .al. 2|8|47.

N9 2827 — SUCESORIO.---- Por disposición
del señor Juez de 1.a Instancia y 3.a Nomina
ción en lo Civil, doctor Alberto _E. Austerlitz, 
se cita y emplaza por- edictos que se’ publica
rán durante, treinta días.. en los diarios La 
Provincia y Boletín Oficial,, a todos los que 
se consideren, con derechos a la sucesión dé. 
Esteban Prieto, para que dentro de dicho tér
mino comparezcan, a .hacerlos valer en forma, 
bajo apercibimiento de ley. Pqra - notificacio-, 
nes en Secretaría, lunes y jueves o día sub
siguiente hábil "en caso de feriado. — Salta, 
13" de junio de 1947 —" TRISTAN C.' MARTINEZ, 
Escribano Secretario. — Importe $ 20.—■.

• - . •®!?.’}.'6Sl2¡8i47

N? 2823..— SUCESORIO: — Por ..disposición 
delj.señor .Juez...en lo,.Civil.."doctor, Roqpe..López

,'Echenique, ,se .cita, .p.or . treinta ...días por,, edictos 
.■queqs.e. ..publicarán ..envíos' diarios "Lq Pfoyin 
.cia , y,iB.QLETIN OFICIAL.^a. todos .los qu.e se 
consideren, ■coja derecho., a los bienes dejados 

-porifallecimientp.de don Rafael -Sof^ para. qu.e 
-dentrá ide di.cho.rtérmino-T comparezcan . por an: 
íe-tsü Juzgado,- Secretaría del-autorizante, .a; de 

’ducir .■sus'.acciones. c.• t. •
<• Salta, Junio" 26 .dé¡L94-7¡ E
■ • ROBERT’0- LERIDA, *—?■ Escribano,. Secretario, 
e í-niporte $,.'20:
■ i-i <>' e|28|6..-.al12|8|!47-,

''FN9_"2820"—' SUCESORIO.- '—• Por* disposición, 
del señor.-.Juez.^de^.l.ai.,Instancia, 2.a,Nomina-: 
ctón len'llo Civil?"^doctor"Roque' Lopez'-'Éch’eni-; 
que, sé ’ hace saber.' que sé"- há*'ráeclárádo' 
abierto el juicio ""'sucesorio' dé' doña MA’RGELI- 

■NA^SÉRRAÑO DE 'AMADOry áue' < cita,' _lla-' 
tria y 'emplaza' por edictos qué sé publicarán' 
durante, 30 'días en el' diario NORTE y en" el 
BOLETÍN OFICIAL, a todos los que se consi
deren con derechos a esta- suaésión, ya sean 
como herederos o acreedores para’ qué den
tro de dicho término. comparezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibimiento de ló que hubiere 
lugar por derecho. Lo que el suscrito secreta
rio hace saber" a sus efectos. Salta, 6 de Ju
nio de 1947. — ROBERTO LERIDA, Escribano 
Secretario. — Importe $ 20.—.

e|27|6 al l’|8|47

' • N° 2819 — SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez de Primera Instancia en lo Civil 
Segunda .Nominación, doctor Roque López Eche- 
ñique, se declara .abierto, el juicio sucesorio. 
de Silvestre Jorge Keyser, y se cita y em
plaza por el término de treinta días por edic
tos que", se -publicarán en los diarios "La Pro
vincia" y, BOLETIN OFICIAL, a todos los que 
se consideren con derecho sobre lófv Bienes 
dejados por fallecimiento de SYLVESTRE JOR-, 
GE KEYSER. para -que comparezcan por ante 
su Juzgado, Secretaría del autorizante, a ha
cerlos .valer..—• Salta, Junio 24, de 1947. — RO
BERTO. .LERIDA,- Escribano..Secretario.. — Im
porte. $ 20.— e|27|6 al Ñ|8¡47

POSESIÓN- 1BEINTAÑAL 
‘ N» 2937.—^POSÉSIÓN^TRENTAÑAL: Habiendo 
presentad,o el doctor Marcelo Quevedo. Cornejo, 
en representación de don Juan Antonio 'Teje- 
riña, promoviendo^ acción de posesión treinta, 
nal. de. una. fracción de, terreno, ubicada en la 
Ciudad 'de Orón, Capital,del Departamento,, del 
mismo nombre. Provincia de Salta, con frente, 
á la calle Moreno, cuadra • comprendida entre 
las calles Güemes y Coronel Egües, de la 
manzana N.o 93, según, plan catastral^ manza
na integrada por la expresadas calles y San 
Martín, comprendido,dentro de.los siguientes lí
mites: Norte: propiedad de Felisa Navamuel de 
Hueso; Sud: Eduardo Vera y parías; Este: ca
lle Moreno y Oeste: pertenencia de. J. Avila; 
con una extensión de._cuarenta y dos metros 
cincuenta 'centímetros de frente por sesenta y 
cuatro, metros de fondo. A lo *que, el señor Juez 
de la causa, ha dictado la^siguiente providen
cia: "Salta, Julio 25" de 1946. Por presentado y 
por constituido domicilio, devuélvase el poder' 
dejando, constancias. Téngase, por promovida

estas diligencias sobre posesión treintañal del 
"inmueble •’individuáíizqáó""á;.-fir. -’4,-"rhágáSé:!-'coi. 
hocéf'ellas "por édicfos qué'-se publicarán -por 
iréinla clíás 'en el BCLE-TIÑ"'OFICIAL' y- Norte o 
citándose' a todos -15s "qué -s"é';consideren "con 

■m'éjor'es títulos al' inmueble-, pafa*"‘que;'se= p're- 
sénte'n "ci hacerlos valerqDése-intefyención'-ál 
señor ' Fiscal de Gobierno;- -y-’4ibteñse‘- 'los' .ofi
cios •pedidos é’n'lós puntos 2.o' y;-3:ó'. Lunes ’-y 
jueves ’párd ■no"tificaciónes--eñ'-‘Sécretairías; Car- 
'lós:‘ Roberto Afonda'-'.-' L'ó ;-que •él-suscrito' Secr.e- 
'torio hace'saber--á sus ■.éfect'ós-: Salta,'.'Julio
’3I de -1947.'—"Carlos-Figu'eroa-,"Escribanpr'Se- 
crétariól^-Slr.':-''Carlos- -Roberto Arando :-^ i-vale.' 
V;o B'.ói'CARLO’S ENRIQUE'-'FIGUEROA? - Escfi- 
'ba’no' Secretario.-1— -importe-
re"- - 'nr.i ..-'■e]lj8al-6|9|947

-.m-re -í ’ .re!-..-re--.i . rere reV
' N9' 2908 — EDICTb«'-¿- POSESIÓN'-TREINTA'. 

■ÑALC ' "? -re" • :•
Habiéndose presentado 'él señor Francisco’ ’Pe- 
ñaíba Herrera én representación de don RICARr 
DO VALDÉZ, invocando lá posesión treintañal de 
"un inmueble denominado "El Moyar", ubicado 
en el partido de Las Conchas, departamen
to de Cafayate, de esta Provincia, con la 
extensión que resulte tener dentro de los si' 
guientes límites: Áí Norte, con*el río Santa 
María, que en su prolongación se denomina 
"Río Calchaquí", al Sud, con ■ propiedad de 
los señores Andrés Benjamín'y Pedro .Nanni;

'denominada "Chimpa"; al Este, con la finca 
"La Punilla" y la estancia “ParaniHo",. de los 
herederos Rodríguéz; y al Oeste, con el río- 
“Santa María", el señor Juez de la causa, 
de Ten-cera Nominación en lo Civil, Doctor 
Alberto E. Austerlitz, ha dictado el siguiente 
auto: "Salta, julio 19 de 1947. —.-Y VISTOS: 
Én mérito a ío solicitado y dictamen del 
Señor: Fiscal de Gobierno, que antecede, cite 
se por edictos -que ’-se publicarán ' durante 
treinta' días en -los diarios: La Provincia y 
BOLETIN OFICIAL,' _.a todos los que se consi 
deren con derechos al inmueble individualiza" 
do en.autos. — Requiérase los informes, per 
tinentes de- la Municipalidad del. lugar del 
asiento del1 inmueble y de Dirección General 
de Inmuebles. — Recíbase «en* cualquier au
diencia la informacióli testimonial ofrecida.
Para notificaciones en Secretaría; lunes y jue 
ves o día siguiente hábil en caso de. feria 
do. — A.’ AUSTERLITZ".
Lo • que' el suscrito Secretario hace saber 
a sus. efectos.

Salta, Julio '22 de 1947.
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano Secre 

tario. ■■■
Importe “ $ 40.00.

e|23|7 al 27|8|47.

NL 2898 .— .POSESION TREINTAÑAL.
Habiéndose presentado ante el Juzgado, de 

Primera. Instancia ,y Segunda Nominación en lo 
Civil el- doctor Carlos "Alberto Posadas,, por 
don Zoilo Zenardo, iniciando acción de- pose 
sión "treintañal.-sobre el inmuebles rural deno ,* •- t „ i»» .x. . . i ¿itííi.ít •" - .
minado ."Rodeo Grande", ubicado en el partido 
de„.Metán Viejo, Departamento, de Metán 'de 
esta Provincia de .Salta .teniendo .uña extensión 
aproximada'.de cinco kilómetrp.s de_Es,te„a .Oeste 
por tres kilómetros de Sud a Norte y encerrada 
dentro de los’ siguientes límites: al Norte, con

porifallecimientp.de


JfeAGtlo. SALTA,.' l9; DE:• AGOSTO.'DE“i947

propiedad dé doü Zénón.Robles;’ál 'Sud,--coñ -él • se' pretende'.acreditar," afecta p -ño -propiedad, ROQUE .-.LOPEZ;. -ECHENipUE' 
Rió de Metán que lo sépára He propiedad

i de .los" señores, . Flémíng; I ál Esté,’ con propié
dad de ’,don/Tomás Arias, y-/al Oeste, - con 
própiéÓad dé don'Matías Condorí; el señor Juez
Interinó,1 doctor’ Carlos Roberto " Aranda/ -ha

a Sud-Este, y linda: al Norte; Camino veci 
nal de, Santa Gertrudis a ' Chicoana; Sud; 
propiedad de don Carlos Villagra: Este; pro
piedad de don Juan- B. Mendoza y al Oeste; 
con propiedad de don Ignacio. Araulfo' Ries
es, a lo que el señor Juez de.la.
2a? -Nominación_en .lo .‘Givil de la Provinia- 
doctor Roque López- Echenique, 
siguiente: “Salta, Junio 3 de 1947. 
sentado„y- por parte en mérito al, poder acom 
pañado y por constituido él domicilio legal. 
Por deducida acción 'posesoria de 
bles fracción de’ terreno, ubicados 
do" jurisdicción del departamento 
na y publíquense . edictos por el 
treinta días en el’ diario "La Provincia" y- en- 
el "BOLETIN OFICIAL", como se pide, citan.: 
do a todos ' los que se cbnsider.en con’ derecho 
sobre los referidos terrenos.’ para que compa 
rezcan a hacerlos valer, debiendo , indicarse en 
los edictos la extensión,, linderos y demás 
circunstancias tendientes 'a su mejor indivi’ 
dualización. — Ofíciese al señor Juez de Paz 
P. o S.. de Cihicoaria para .que reciba las in 
formaciones solicitadas; como, asimismo, oficie, 
se a la Dirección General de Inmuebles y- a 
la Municipalidad dé -Chicoana a fin de que 
informen, si los terrenos, de’ que se trata'afee 
tan propiedad. fiscal o Municipal. — Désele 
la correspondiente intervención al Señor Fis 
cal de Gobierno (art. 169 del Cód. de Proc.j 
Lunes y Jueves ó siguiente' hábil ¿n casó- de. 
feriado para notificaciones. en' Secretaría.- —

proveído ló siguiente: "Salta," Julio’ 12 de' 1947;
-'i Por preséntetelo ’ y', constituido- domicilio légal,

• téngase al Doctor Carlos Alberto Posadas 'en —•—----------- — —-y.-—>. ,•
la representación invocada y ’ désele la ■ corres , Aranda;.Juez interino. lio que -el --suscrito..Se- 
pendiente intervención -en mérito al pó.der qué ’ ere torio hacé saber a sus efectos. rT..É<^ta, ¡

, acompaña' y‘..cuya’devolución 'solicitá’' dejari ' IuIio 16 ¿4? .194.7-,;—¿ROBERTO LERIDA," Escri-;
' ’ baño Secretario. .— Importe $ 43.40.

•¿|17[7¿1'21|g|47

- Lo. que, él '
fiscal" o’ ftiuñicipal, .Désele ja _correspondiente • .suscripto’ Secretario .'hace, .saber 1 a..sus. eféctps. 
intervención al señor .fiscal de qGqbiernqJJart, 
169 de- la .-Constitución dé ,1a Provincia),-Ofí-’ 
ciese ,al • señor Juez "de Paz P.,¡ o ,S, de. Ban
da Norte7.—, Rivadavia, para que re.cib.g- los 
testimonios - ofrecidos. .Lunes ,y .jueves p. subsi
guientes -día hábil .en caso de.feriado para 
notificaciones en Secretaría. Carlos Roberto

Salta,..4 .de Junio.,de..19.47, . rt ■
RQBERTQ. LERIDA. —^.¡Escribano. ^Secretario.’ 

-. Importe ,70,.:-^,,
■ . e|15[7 al 19|8|47.,. '

^-.2871-;.—.^P.QSESION^.TREINTAÑAL..- .Ha
biéndose .rpr.esentqdpíjqnte ej Juzgado tde ..SeT 
guhda .--Ñominctción ,el clpctor-Marcos.. Benjamín 
Zorrilla,•rpor.-.-Ju’qn -Domeñe,..José,..JJemadeJ' Avi
la,' Cgrm'en-.Avila.;de Moreno ,e Jsauró, Avila, 
■thv.ócátídó posesión treintañal-jde dgs, .siguien
tes 'inmuebles--, ubicados.Jen’Jtiyurq,Jurisdicción . 
de’ Aguáray, departamento Orán:
- -;"SOMBRA-DE. TORO."—T^..Mi.de_..me,diq..leguq 
de Norte a Sud, por una legua. de” Este a 
Oeste..,.LIMITES:-Nqrte, ."Zotgrj .de’ Alfredo Cha
gra; Súd,’ "Campó 'dél Tigre",'"antes "dé" heié- 
deros Francisco .Galárza, ' hoy de Jüan Dome
ñe y Medarda Torres de López; Este," "La Má- - 
ravilla" de Francisco Tobar; Oeste, "Quebra- 
chal" y propiedad que fué .de Marcos Torres,, 
hoy Molina'Hermanos.'
. "QUEBRACHAL". — Mide un cuarto de le--' 
gua de Sud a Norte, por' una legua, de este a;- 
Oeste. LIMITES;, Norte,- "Morocoyal", antes "de- 
Víctor Pacheco y herederos Francisco Galarzá, 

.hoy de Juan Domeñe; Sud, Marcos Torres, hoy 
Molina Hermanos; Este, “Sombra de Toro"; 
Oeste,’ Río Itiyúro.

El Juez de la causa doctor Roque .López 
Echenigue, ha dictado el siguiente auto: “Sal- ’ 
ta,. Julio 4 de-1947... Téngase por deducida 
acción posesoria y publíquense edictos por él 
término de treinta días en los diarios I'La 
Provincia" y BOLETIN OFICIAL citando a to
dos los que se consideren con derecho sobre 
los inmuebles de referencia, para que com
parezcan ante el Juzgado a - cargo del prove- . 
yerite a hacerlo valer, a cuyo efecto expré
sense en los mismos los- linderos y demás1
circunstancias tendientes a una mejor indivi
dualización del bien cuya posesión se preten
de. Comisiónese al Juez’ de Paz P. o S. de 
Aguaray para que reciba las declaraciones 
ofrecidas a cuyo efecto, oficíese; igualmente 
informe lá Dirección de Inmuebles y Munici
palidades de Aguaray, si las propiedades 
“Sombra de Toro" y “Quebrachal" afectan o 
no.--propiedad.es fiscales ’o municipales .. .Dé
sele la correspondiente intervención al señor .. 
Fiscal de Gobierno, Lunes y jueves o siguien
te hábil en caso de feriado para notificacio
nes en Secretario. —-ROQUE’ LOPEZ - ECHENI- 
QUE". — Salta, Julio 10 de 1947. — ROBER
TO LERIDA, Escribano Secretario. — Importe- 
$-43.40 ’ ’ e|ll|7 al 14|8|47

do constancia, en autos.J-L’Pqr deducida, acción 
de .posesión,treitañal. sobre él,inmueble’, deno 
minado RODEO . GRÁÑDÉ,. ubicado en ./él par 
tido de, Metán Viejo,’ departamento de Me- 
tán de’esta Provincia y-publíquense edictos por; 
el término-dé treinta, días en los diarios "Ñor,’ 
te" y /‘BOLETIN OFICIAL",- como’se pide, ci‘ 
tanda a todos "los que sé consideren coní'de 
recho sobre el inmueble comprendido dentro 

- de los, límites qué'.se indicarán en los edictos, 
como también, las demás.. circunstancias ten, 
dientes a una mejor individualización. — Ofí- , 
ciese a la Dirección- General de Inmuebles, a | 
la Municipa’idad del lugar para que informen ’ 
si el inñiueble cuya posesión se pretende acre 
ditar afectó o no propiedad fiscal o munici 
pal, como también al señor Juez de Paz P. 
o S, de Metán para que reciba el testimonio

• ofrecido. — Dése’e la correspondiente inter
vención al Señor Fiscal de Gobierno (Art. 169 
de lá Constitución de la Provincia). — Lunes 
y jueves, o subsiguiente día hábil en caso de 
feriado para notificaciones en Secretaría. Car 

. Jos Roberto Aranda". Lo que el suscrito Se 
cretario hace saber a sus efectos. Salta, - ju 
.lio 17 de 1947. ¡

ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario. 
Jmporte $ 48.60.

e|l?¡7 al 23|8|47.’

Ñ9 2890. — Habiéndose presentado el señor 
Alberto López Cross por doña Dominga. Frías 
de Romero . deduciendo’-.acción de posesión 
treintañal, de. la finca El Ganzo o Ganzo Ata- 

. do; ubicada en íla Banda Norte del departa
mento de Rivadavia, encerrada dentro de los' 
siguientes límites: Sud, el río Teuco. o Berme
jo; Norte, lote D y propiedad de don Brígiao 
Torres; Este, la línea Barilari, y Oeste con 
la sucesión de don Félix R. Palomo y lote 
fiscal. El señor Juez.de Primera Instancia y 
Segunda Nominación en ló Civil, doctor Ro¿ 
que López Echenique, ha dispuesto lo siguien
te: "Salta, Julio 12 de 1947. Por presentado y 
•constituido . domicilio legal, téngase^ al señor. 
Alberto López Cross en la representación in-. 
vocada en mérito al mandato que acompaña 
y désele la -correspondiente intervención. Por 
deducida. acción de posesión treintañal sobre ’ 
el inmueble' denominado "El Ganzo" o "Ganzo 
Atado", sito en la Banda Norte del "Departa
mento de Rivádaviá de esta 'Provincia, y pu
blíquense edictos’ por el ■ término de treinta 
días en los diarios BOLETIN OFICIAL’y Norte 
cómo se pide, citando a todos los que se con
sideren con derecho sobre el inmueble- com
prendido dentro 'dé los límites que -se'.'indica- 
rá’ñ en los edictos, como, también 'las demás 
circunstancias. tendientes- a úna mejor . indivi
dualización. Oficíese a la Dirección General de 
Inmuebles y- a la Municipalidad del lugar, pa
ra .que informen si el inmueble cuya posesión

Instancia y

proveyó lo 
— Por pre

dos inmúe 
éri "El Bor 
de „Chicoa. 
térmíno de

‘ ’. ’N9 2881' — POSESION ’TREÍNTAÍÍAL-.-'fl ■ ’ 
•I .Habiéndole’’presentado ’ él Doctor'-OSGAR-R. 
; LÓÜTÁYF, '"en representación' de’! ’'D. ''Ignacio'’ 

Ataúlfo TÍlescás,’ sólicitáiido' la posesión ’t’réin 
tema!’ dé "dos fracciones 1 de terreno 'ubicadas 
en "El Bordo",'departamento de Chicoana, con 
las 'siguientes extensiones y límites: l9)- Frac

■ cióh de forma regular, con una extensión de 
i 70,60'mts. en su lado Sud, o frente al camino. 

•! vecinal; 71,30 mts. en su lado Ñptrte; 104,30
'mts. en su l'ado Este y 116,50 mts. en su lado 
Oeste, dindando: al 'Norte; con propiedad de 

1 aon Juan Mendoza y ' de la sucesión de don 
Ramón Sánchez; al Sud; caminq vecinal que 

• va de Santa Gertrudis a Chicoana y que 
la separa de la otra fracción que se deta
llará: ql .Este; Juan Mendoza y al Oeste; cor, 
terrenos de la sucesión dé don Ramón Sán
chez. — 2’) Fracción de forma irregular,. con 
una extensión de 95 mts. en su lado Norte o 
frente _sobre el camino que va de Santa Ger
trudis a Chicoana y,.que la separa de la frac 
ción descripta anteriormente: 78 mts. en sú 
lado Sud; ■ 148 mts. en su lado Este y 139 
mts. en su lado Oeste, siendo este lado ’ cons 
tiiuído por una.línea, con rumbo de Nor-Oeste,

■-N9 2839 — POSESION TREINTAÑAL. — Haz 
biéhdose presentado el doctor ATILIO CORNE
JO con poder’de TEOFILA VILLAFUERTE DE 
SUELDO deduciendo acción de posesión trein
tañal de "una fracción de terreno situada en 
la ciudad' de Orón, manzana comprendida en
tre las calles Dorrego; Moreno, Moro Díaz y ‘ . 
Rivadavia;, la que consta de una extensión de 
cincuenta y un metros’ sobre’ la calle Dorrego,. 
por sesenta, y seis metros .de fondo y se en
cuentra comprendida ‘dentro dé los siguientes 
límites: Norte con propiedad' de Eugenio Te- 
soni; Sud, calle Dorrego; Este propiedad 'de 
Miguel ’Bohuid; y Oeste Icón propiedad de Ma- ■ 
ría'Ibáñez He- Ugdrte, Se encuentra; catastrá-

propiedad.es
Juez.de
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- do bajo, el húmero 179:’A lo que él señor Juez 
Doctor Roque López Echenique há dispuesto lo 
siguiente: Salta, junio 6 de-19’47/‘Por presenta
do, por parte en mérito al poder acompañado 
y ' por constituido el domicilio indicado. Por 
•deducida acción de posesión treintañal de un

’ inmueble ubicado en la ciudad de Orón, De. 
parlamento del mismo nombre de esta Provin
cia Y publíq'uense edictos por el término de 
treinta veces en él diario La Provincia y en el

- "BOLETIN OFICIAL, como se pide, citando, a 
todos los que se consideren .con .derecho so
bre el referido bien, debiendo consignarse en 
los-edictos-los linderos y demás circunstancias

' tendientes a -su .mejor individualización. Oficíe
se la -Dirección- General de Inmuebles y a la 
Municipalidad -de -Orón, a,los efectos de que 
informen- si el inmueble de que se trata,, afec
ta propiedad fiscal-o municipal.- Désele la co
rrespondiente intervención al señor Fiscal de 
Gobierno--(art-, 169 de- la Constitución -Proyin- 
cial)-. Lunes y jueves o-siguiente hábil en ca
so-de feriado para notificaciones en Secreta
ría. Roque López Echenique. — Lo qué el sus; 
crito Secretario hace saber por medio del pre-- 
sente."— Salta-, Junio 28 de 1947 — ROBERTO 
LERIDA — Importe $40.—

e|l’|7ai 5|8|47

. DESLINDE.. MENSURA Y 
AMOJONAMmNTO

N.o, .2912. •—, DESLINDE..
Hábiéndose presentado el señor Procurador 

Fiscal, Doctor Juan -A. Urrestarazu Pizarra, con 
poder y -títulos bastantes dé la Provincia de 
Salta, -sohcitando remensura, deslinde y amo 
jonamíento de un terreno fiscal, situado en 
el Departamento de Orán, Partido de Tarta 
gal, ¡dentro de los siguientes límites generales: 

. Norte, ¡con el.río Yariguarenda y luego con una 
recta .-qué lleva a dirección Este Astronómico, 
que los separan de otros terrenos fiscales;, 
.al Este, .con el límiie^ Oeste de propiedad de 
los señares ’Blaquier y Rocha y su pro’onga 
.ción. hacia el Norte; por el Sud, con. las fincas 
LA’ COLONIA, YARIGUARENDA - de Cernuschi 
y fjacdhuasu o Tartagal y con el Río Tarto 
gal,, y par ¡el Oeste, con la finca YARIGUAREN 
DA- -de Amado Bujad; el Señor Juez de la. 
Instancia, 2a. Nominación, Doctor Roque Ló-- 
pez Echenique, ha dictado la siguiente pro 
videncia: '"Salta, julio 17 de -1947. Por presen 

’. lado, .por- parte -en mérito, del poder acompaña 
do al (®ue se devolverá .dejando certifica
ción en .autos,, y por constituido él1 domicilio 
indicado, .En mérito a lo solicitado. y atento 
a lo dispuesto-por-el. Art. 2342, .inc. l.o.del Có 
digo. Civil, . practíquense . las . operaciones de 

’ remensura, .deslinde y amojonamiento del te
rreno. fiscal ,N-P -6, ubicado en Ja zona,.de .Tai 
tagal, Depto. -de Orán de esta Provincia,, y 
sea ..par. di-, .perito,; propiiefetq- Agrimensor- ,D. 
Nap.olqón„- Martearepa, aquiém ,se ■-posesiona
rá .del cargo .enJ.legal1 ..forma, en • cualquier- au 
diencia. .—-Publíquense.^edictos .en:-.el diario

N’ 2921.
Por JOSE MARIA DECAVI- — JUDICIAL.-
El sábado 2 de Agosto de 1947, a las 16 

horas en Leguizamón y V. López.
SIN BASE

MUEBLES Y UTILES
1 Balanza, 1 fideera, 15 frascos para cara

melos, una vitrina, 6 si'las madera, 2 mesitas,
1 fiambrera,. 4 cajones con sifones, I canasto£ 
mimbre, 1 estante para cigarrillos, 1 balanza,. 
7 doc. y ,2 botellas -para -naranjadd. - 
MERCADERIA:-- '

'licores, ■ comestibles, cigarrillos, librería, en 1 
lazados, hojas afeitar, etc. cuya lista puede 
verse en el local donde se efectuará el re
mate, todos los días, como así los bienes a 
rematarse.

Juicio .Cobro de ' Alquileres -— Kolton vs. Dal- 
conte. Ordeña- señor Juez Paz- Letrado l'T- 1. .

Importe $ -8.00. '■

"Norte" y BOLETIN -OFIC.IAL.ypor. el término mor' Juez..de- Páz-.Letrado de la Capital. Fe- 
de-treinta.-.días, haciéndose-, saber- las- opera ' deral doctor Julio A. de Kemmeter, y como co-

-rrespondiente.’aL.júicio seguido -por Menache y 
.-.GÍa.i„contrayjRomán.‘¿Sánchez,t’>el ¡día .-lunes: 4 
■de Agosto de :1947-,’. a horas -.17 remataré, -a la 
mayor- oferta~-y -al -“contado,1-en "el local del 

-Bári’-EI 'Globo,-caJle1 Caseros-N9'645/'los;-si-
guientes^biéries-' -pertenecientes -al :ejecutado:‘!"con' calles publicas:. Este, con propiedad de

cionesL a .-practicarse,- con.-,expresión-.-de linde
ros.-..y .demás - circunstancias, ¿exigidas- por-yel 
Art.,574 del. C.: de;:Proc^ parq-.gue.^e.-presenten.. 
las personá§I-.que.-. tuvieren; algún ,-interés- -enr 
dichas-.operaciones,--a ^ejercitar -sus- derechos.-1' 
Cítese- al .--Señor- -Fiscal- a los-finés correspon

. SALTA/1’ DE-AGOSTO’DE-1947 "

1 Una. zorra- rodeadora, úna muía para la mis
ma y los arneses correspondientes. Sin base. 
Comisión a • cargó del- comprador. Los bienes' - 
están en poder del ejecutado en la Estación 
Apolinario Saravia de. los Ferrocarriles del Es
tado, — ERNESTO CAMPILONGO; Martiliero. — ' 
Importe $ 12.— e|31|7 al4|8|47

dientes (art 573 del' mismo" Cód.-de Próc.
ROQUE LOPEZ -ECHENIQUE".
Lo que el suscripto Secretario hace saber 

por el presente edicto. Salta, Julio 22 de 1947.
ROBERTO LERIDA- — Secretario.
Sin cargo.

e|24|7 al 28|8|47:'

N’ -289G-—. DESLINDE'— En el juicio de des
linde, mensura y amojonamiento promovido 
por don Santiago Fiori en representación de

N’ 2922 — REMATE JUDICIAL — Por ANTONIO' 
FORCADA .

Por orden del señor Juez de Paz Letrado N.o 
doña María Antonia. Sánchez de Sosa, de dos !3< doctor Dánilo Bónari, venderé el día 28 de 
solares -unidos, formando- esquina, a una cua- ¡ Aq°sto a horas 171 en escritorio Zuviría N.o 
dra al Poniente de -la -Plaza Saldúa de’la ciu-J453 dinero .de contado el< siguiente, bien em
dad de Orón, de 129.90- metros de .frente por bargado en el juicio 'Embargo Preventivo Fi- 
129.90.jnetros-.de .fondo, limitados: por-el Ñor- del Cru^Arena) .vs. Eleodoro Aguilar. La'mi- - 
te, calle Arenales;. Sud,..Rufino. Aceña y due- M indivisa del lote de terreno designado con 
ños desconocidos; Este, calle. Lamadrid y Oeste, el - N.o 53, en la .división de las fincas La ’ 
calle-25 de Mayo (antes--Belgrano), superficie- i Manga, Cadillal, El Tfpal o Saüzelito, ubicada 

.en él "departamento de Orán con una dimen- 
’ sión,’ el lote de 500 metros' sobre
por cien metros sobre' el lado 
una superficie de. 5 hectáreas 
resulte dentro de los siguientes 

.‘con el lote N.o 48; Norte, con propiedad de 
Manuel Antonio Reynoso; Este,, lote 54 y Oes-, 
te lote 52 de Domingo Roy. BASE $ 733.32 AL

de. la que. debe excluirse la fracción de terre- ■ 
no que. figura como de propiedad, de don Ru
fino. Aceña y dueños desconocidos, el señor ' 
Juez de la causa doctor Roque López Echeni
que, ha dispuesto por. decreto de: 16 de-junio ¡ 
de 1947, que se practiquen las operaciones por 
el perito propuesto ingeniero Mariano Este- ■ 

' ban, publicándose - edictos por • treinta días en 
La Provincia y BOLETIN OFICIAL, y citando-CONTADO, 
se al señor. Fiscal. Designa para notificacio- ¡ 
nes en Secretaría los lunes y jueves ,p subsi
guientes - hábiles en caso de feriado; Salta, 
julio. 15 de 1947. — ROBERTO .LERIDA, Escri
bano Secretario. — Importe $ 40.—.

e|18|7 al22|8|47

REMATES JUDICIALES
N’ 2933 — JUDICIAL — Pór ERNESTO 

CAMPILONGO -
BASE DE VENTA’ $ 1.111.10.
Por disposición del señor Juez, de Comercio, 

doctor César. Alderete y como correspondientes 
al juicio .."Ejecutivo", seguido -por el Banco 
Provincial de. 'Salta contra; Julio. C. Alemán, el 
día limes 28 ‘ de Julio de 1947, a horas 16 eñ 
el local ¿del Banco Provincial de Salta, calle 
España N9 625,' remataré con la base, de MIL 
CIENTO ONCE. PESOS CON DIEZ CENTAVOS, 
equivalente a las dos terceras .partes propon, 
cional de.su ¡avaluación fiscal,-los derechos y 
acciones equivalentes a una .diez y seis ava 
parte indivisa de la mitad del total que al 
ejecutado le corresponde en las fincas deno-, 
minadas: “Casitate", Nupeau", "Quebracho La
deado" y "Palmarcito", ubicadas—en el . de-- 
partamento de Orán. En el acto se oblará el 
20 % a cuenta de precio. Comisión de .aran
cel a cargo del comprador. — ERNESTO CAM- 
PILÓNGO, Martiliero — Importe $7.30.

N’ 2931 — JUDICIAL- — Por^ERNESTO ’ 
CAMPILONGO ’

Por .disposición del señor juez de Comercio • 
doctor César Alderete a requerimiento del se-

el lado Sud; 
Norte o . sea 

o .lo que 
límites: Sud, 

En -el acto del remate se exigirá el 30 % 
de seña y como a cuenta del precio de com
pra. — ANTONIO FORCADA, Martiliero. — Im
porte-$’40.—. , e|28|7 al 28|8l47.

e|28|7 al 7|8|47

N* 2859 — JUDICIAL — Por ERNESTO CAM- 
PILONGO ■— Par' disposición’ del señor Juez 
■de la.' Instancia-y la. Nominación’ en lo Civil 
y como .correspondiente a la sucesión' de Mi
guel .A. Mijail, el día 8 de agosto de- 1947, 
a horas 17; en el local’ calle-Caseros N? 645, 
remataré-; sobre la base de $ 3.333.33)100. cen-' 
tavos los derechos y acciones que correspon 
den al causante sobre el lote de terreno seña 
lado con el N’ 1 de la manzana 23 (antes lote 

-A manzana 12) del pueblo de Tartagal Dpto. 
de Oran; Extensión 25 metros de’ frente sobre 
la calle 'General Güémes, por 35 metros- sobre 

•la calle San’ Martín,, limitando al Sud y Oeste

de.su
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Alberto G'orriti y por 'el Ñor t„e con. ■ pro
piedad de Promoso. Papadopulos.. La construc
ción asentada sobre el- terreno anteriormente 
descripto, consistente en. una casa de madera y 
zinc, compuesta de siete salones, y una pieza 
de. adobe techada con zinc de casaleta. Ba
se de venta. $ 6.666:66|100 m|n. c|l. que equi
vale a las dos terceras partes de tu tasación 
de inventario. En el acto se oblará el 20 % a 
cuenta de precio.. Comisión de .aratnce.1 a car
go-del comprador. — Importe $.44.70.

e|7|7 al 11|8|47

CITACION A JUICIO
N? 2902 — CITACION A JUICIO ALSEÑOR 

ANDHES KLEIN. — En el juicio "Ordinario — 
Cumplimiento o rescisión de. contrato — Car
ino Herrera vs. Andrés Klein, el señor Juez 
de Primera Instancia en. lo Civil segunda No
minación ha proveído, lo. siguiente: "Salta, ju
nio 26 de 1947- — Por presentado, por parte 
en mérito del poder acompañado, el que se de
volverá dejando certificación en autos, y por 
constituido el domicilio. Cítese al demandado 
por edictos que se publicarán por veinte ve
ces en diario La Provincia y BOLETIN OFI. 
CIAL como se pide, haciéndose constar que si 
el citado no compareciere, se le nombrará 'de
fensor que lo represente en el juicio. Lunes y 
jueves o siguientes hábil en caso de feriado 
para, niotficaciones en Sedretaría. Entre, lí
neas: como se pida — raspado: raspado,. — 
S|r,aspado: La Provincia. Vale. — Roque López 
Echenique”. Lo que el suscrito Secretario cite 
al interesado por medio del presente juicio. — 
Salta, Julio 16 de 1947. — ROBERTO LERIDA, 
.Secretario. — Importe $ 25.—.

e|21|7 al 12|8|47 

tro Civil a sus .efectos. — C. R. Aran da".,
Lo que el suscripto Secretario hace saber 

a sus efectos, t- Salta, Julio de 1947. — Carlos 
E. Figueroa — Escribano Secretario.

Importe $14.50.
. ' . e|25|7 al 2|8¡47.

NOTIFICACION DE SENTENCIA
N-’ 2935 — NOTIFICACION DE SENTENCIA.

En el juicio ejecutivo que siguen los Sres., Vi 
■'ñua’.es, Royo/ Palacio y ‘Cía. S. R. Ltda. contra 
ios señores Lázaro .Taglioli, María Y. C. de 
Taglioli y Domingo Taglioli (Expediente N.o 
90'01 año 1947), a fojas 44 vuelta, se ha dic
tado la, siguiente sentencia: "Salta, Julio 5 de 
1947. AUTOS Y.VISTOS: No habiéndose opues
to excepción legítima por parte de los citados, 
de conformidad con lo dispuesto en el articulo 
459 inc. P del C. de-Procedimientos, RESUEL
VO: Ordenar se lleve adelante esta ejecución 
hasta que los acreedores se hagan íntegro 
pago de su crédito y accesorios legales. Con 
costas, a cuyo efecto régulo el honorario del 
doctor Oscar Xoutaif, en. la suma de Ciento 
veinticinco pesos m|n.- y el del- Procurador. 
Francisco Ranea, en la suma' de- Setenta y 
cinco pesos de igual moneda. Téngase por 
domicilio del señor Domingo Tag’ioli, la Se
cretaría del Juzgado, en virtud del apercibi
miento decretado. Publíquese edictos por tres 
días (4?t. 460 del C. de" Proc.). Copíese y no-, 
tiííquese" — A. E. Austerlitz". — Salta, Julio 
30 de 1947 — TRISTAN C.-MARTINEZ, Escri
bano Secretario. — Importe ,$ 13.40:

e|l|8 al.4|8|47

VENTA DE NEGOCIOS- 

negocio de mercería y. perfumería Casa Fabri; 
ció sito en la calle Caseros 670, .él- señor Fa- 
bricio Nofarírancesco, y retirándose" de la. so
ciedad el señor Tomás Moreno Manrique, do
miciliados Caseros 655 y 672, respectivamente. 
Aposiciones ante ' esta escribanía, Alberdi 41, 
todos. en esta ciudad. — Salta, Julio 31' de 
1947. — RICARDO R. ARIAS. — Importe $..12.— 

e|l|8 ai 6[8|47

’ "INTIMACION DE PAGO
N 2873 MUNICIPALIDAD DE CERRILLOS. 

CITACION: Artículo l.o — Debiendo satisfa
cerse el pago de deudas, por Alumbrado y 
Limpieza, así como proceder a la construcción 
de veredas, demolición y cercado del terreno 
ubicado en el pueblo de Cerrillós sobre la 
calle Güemes, colindante al Oeste con la men
cionada calle, al Sur con una calle sin nom
bre, al Norte y al Este con propiedad del 
señor Gregorio. Vélez, catastrado bajo el N.o 
208, se cita y emplaza por el término de 30 
(treinta) días en los diarios "Norte" y BOLE
TIN OFICIAL, a contar de' la fechen a los -que 
se consideren con derechos al mismo, venci
do el cual, se procederá al cobro de la deu
da y sus intereses por vía de Apremio. Se 
hace notar que sobre este inmueble se pre
sentó una denuncia como bien vacante.

Art. 2.0 — Tome razón Secretaría y Comi
saría Municipal para su cumplimiento e in
fórmese oportunamente. — JOSE MENDOZA, 
Pte. de la C. M. de Cerrillos; HIPOLITO L. LE 
GUIZAMON, Secretario. Tesorero. — Importe 
$ 32.40 ; e|l 1|7 al 14|8|47

 G

. LICITACIONES PUBLICAS

RECTIFICACION DE PARTIDA
N’ 2914 ' -

En el expediente número 26356, año 1947, 
j ■ caratulado: "Tapia Angel Ignacio, Lindaura S. 

Copa Chocobar.y otros — Rectificación de par 
tidas", el- Dr. - Carlas Roberto Aranda, Juez 
de la. Instancia y la. Nominación en lo Ci- 
,vil de la Provincia, ha- dictado la siguiente 
sentencia: "Salta, Julio 12 de 1947. — Y VIS 
TOS:.... RESULTANDO:.... CONSIDERANDO: 
FALLO: Haciendo lugar a la demanda y en 
consecuencia -ordenando la re,'ctificaciójn del 
acta de matrimonio Nf 3174 de fecha 13 .de 
Agosto de 1915, folio 208 al 209 del tomo 27- 
de' la Capital en el sentido de que el verda 
dero nombre, de los contrayentes, es "Angel 
Ignacio Tapia" hijo de' José Manuel Tapia y 
C’ara López, y. dé "Lindaura Simeona Copa 
Chocobar", hija natural de Eleuteria Copa y 
Andrés Chocobar, y no como allí figura; y 
las de nacimiento. Nros. 16147 dé fecha 24. de 

» Noviembre de 1915, folio 200 del tomo 32 de 
la Capital y acta N’ 680 de fecha 26' de jül 
lio de. 1917, folio- 343 del tomo 35 correspon
dientes a Lidia y Diego-Carlos Tapia, en el 
sentido de que el verdadero nombre de los 
padres .es "Angel Ignacio Tapia y "Lindaura- 
Simeona Copa Chocobar", —. Copíese,. nótifí-

' quese previa .reposición, y publíquese. por ocho 
días en el . diario que se propóngala, lp.s-.efec 
tos dispuestos por el art, 28 de la Ley .251.

. Cumplido oficíese al señor .¿Director del-Regis

N? 2934 — VENTA DE USINA EN "LA VIÑA"
De acuerdo a lo dispuesto en la Ley N.o 

11.867, hago' saber la venta que-se tramita' 
ante el suscripto, éntre don CUSTODIO MU
ÑOZ y la "ADMINISTRACION GENERAL DE 
AGUAS DE SALTA", de la Usinai Eléctrica y 
Molino anexo que posee el primero en "La Vi
ña". (Salta), en calle pública frente a la Pla
za. Para deducir oposiciones, ocurrir a "A. G. 
A. S.", o a la Escribanía de Gobierno, calle 
Puéyrredón N.o 368 Tel.. 2403. — Saltó, julio 
29 de 1947. — OSCAR M. ARAÓZ ALEMAN, 
Escribanía de Gobierno. —‘Importe $-12.20.

’ e|l|8 al'6|8|47

N» 2929 — TRANSFERENCIA DE NEGOCIO .
Comunico que .oportunamente será transferi

do a título de compra el Hotel Oriental que 
gira en- esta Ciudad, calle Ituzaingó 248, y 
que -el activo y pasivo del mismo será a mi 
cargo exclusivo. Constituyo 'domicilio a los efec
tos. legales en la calle Alberdi N? 2 de esta 
Ciudad’ —" ANTONIO CUCCHIARO'— Importe 
$12.—. . J e|30|7 al 4|8|47

DISOLUCION DE SOCIEDAD
N9 2936! DISOLUCION DE 'SOCIEDAD Y 

TRANSFERENCIA" DE NEGOCIÓ — Ley 11.867.
.Por. cinco, días !se.hace saber que se disuel-- 

vé la sociedad de responsabilidad limitada Nol, 
tarírancesco yj .Moréiio, .haciéndose cargo del: 
activo y. pasivo, en-.,el_que está.' incluido, el

N5 2938 — BANCO DE LA NACION ARGEN
TINA — LICITACION TITULOS PROVINCIA DE 

SALTA
Llámase a licitación para el rescate de tí

tulos EMPRESTITO- PROVINCIA DE SALTA, DEU
DA GARANTIZADA CON FONDOS DE LA LEY 
NACIONAL 12139, 3 1|2 % 1946, Serie Ley 770, 
con cupón 15 de diciembre de^947 y .subsi
guientes adjuntos, hasta- cubrir el fondo amor
tizante a saber: $ M|N. 118.672.09 correspon
diente al servicio vto 15 de septiembre .de 
1947.

Las propuestas, presentadas con el sellado 
de ley, serán recibidas bajo sobre cerrado, la
brado y sellado, en el Banco de la Nación 
Argentina, Sucursal Salta; hasta las 16 horas 
del día 7 de agosto del 'corriente año, o en 
la casa Central del mismo Banco en la Ca
pital Federal, Bartolomé Mitre 326 hasta las 16 
horas del día 13 del mismo mes. En este úl
timo lugar y fecha, a Ias 16_ horas, 'serán 
abiertas en presencia ‘de los interesados que 
concurran.

El pago de los títulos de las ofertas acep
tadas sé efectuará contra entrega de los mis
mos en la Casa Central o Sucursal Salta, del 
mismo Banco de la Nación Argentina, a par
tir del '15- de septiembre de 1947.
El Agente Pagador se reserva el derecho dé 
aceptar o rechazar total ’o parcialmente toda 
propuesta; así como el dé exigir las garantías 
que considere - necesarias en aquellas que ’ fue
sen aceptadas — BANCO DE LA NACION AR
GENTINA --- Agente .Pagador — Importe $ 11.35.



BOLETIN OFICIAL SALTA.. 1’ DE AGOSTO-DE 1947 PAG. 13

N’ 2923 — MINISTERIO DE ECONOMIA, FINAN
ZAS Y OBRAS PUBLICAS — DIRECCION GE
NERAL. DE ARQUITECTURA Y URBANISMO — 
SECCION CERAMICA —'DECRETO 4163|1947.

I LICITACION PUBLICA N9 5
■ Llámase a Licitación Pública por el término 
de quince df8s a contar desde la fecha, para 
la provisión de 60 animales de raza Caballar 
o Mular, con'destinó a la Fábrica 'Provincial 
de Cerámica. 7

Las propuestas deberán consignarse a la Di
rección General de Arquitectura y Urbanis
mo de la Provincia, Zuviría N.o 536, "Sección' 
Licitaciones y adjudicaciones", en sobres ce
rrados y lacrado, en Un todo de acuerdo a la 
Ley de Contabilidad vigente,- especificando es-, 
tado de los animales y precio al barrer o 
por cabezas.

Las propuestas serán abiertas el día 11 de 
Agosto a horas 14. en presencia del señor 
Escribano de Gobierno y los interesados que 
estuviesen presentes, — Salta, 25 de julio de 
1947. — Ing. WALTER ELIO LERARIO, Diréc. 
Gral. de Arq. y Urbanismo — SERGIO ARIAS, 
Sec. Gral. de Arq. y Urb. — Importe $ 20.20 

e|28|7 al 11|8|47

ESTADO:
Completamente seca.

PRECIOS DE OFERTAS:
Por toneladas o por metros cúbicos. 

DEPOSITÓ DE-GARANTIA:
,1 % del valor de la propuesta.-

Los interesados podrán hacer las propues
tas por el total o por la cantidad que crean 
conveniente, pero deberán proveer en ’conjuñ-, 
to un mínimun de 100 toneladas semanales.

Las propuestas deberán consignarse a la Di
rección General de Arquitectura y Urbanismo 
de la Provincia, Zuviría 536 (Sección Licita
ciones y Adjudicaciones)' en sobre cerrado y 
lacrado, en un todo de acuerdo a la Ley de 
Contabilidad vigente, donde serán abiertos '.el 
día 11 de-agosto - del corriente año a horas 
14.00, en presencia del señor Escribano de_ 
Gobierno y los interesados presentes. — Salta, 
Julio 25de 1947. — Ing. WALTER ELlÓ LERA- 
RIO, Director Gral. -de Afq y Urb. — SERGIO- 
ARIAS, Sec. Gral. de Arq. y Urb. — -Impor
te $ 38.20 . e|28|7 al U|8|47.

DE SA

el 
por

día
un

, N9 2886 — DIRECCION PROVINCIAL 
NIDAD.

Llámase a Licitación Pública, para 
12, de Agosto de -1947, a horas 10,
valor 'aproximado a $ 298.p00, (Doscientos 
noventa y ocho mil pesos moneda nacional) 
para la' provisión dé Muebles Utiles, Instru 
mental y demás artículos qué se detallan en 
la misma, con destino a las diferentes seccio
nes del nuevo edificio ■ de' la Asistencia Públi 
ca de esta Capital, autorizado según decre

JURISPRUDENCIA

N9 2'919 — MINISTERIO DE ECONOMIA, FINAN 
ZAS Y OBRAS PUBLICAS — DIRECCION GE
NERAL DE ARQUITECTURA Y URBANISMO — 
'.SECCION CERAMICA — DECRETO 4163(1947.

' LICITACION PUBLICA N9 5
Llámase a Licitación Pública por el térmi- 

ro de quince días a contar desde • la fecha, 
para la provisión de 15 carradas diarias de 
Güimo Caballar, Mular, Asnal o de, panza de 
animal vacuno sacrificado . en Matadero, con
destino a la-fábrica de cerámica de la Provincia.'

Las propuestas deberán consignarse a la Di
rección General de Arquitectura y Urbanismo 
de la Provincia, Zuviría N.o 536, "Sección Li
citación y adjudicaciones", en sobres cerra
dos y lacrados, en un todo de acuerdo ala 
Ley de Contabilidad vigente, especificando pre
cio por carrada puesta en Fábrica.

Las propuestas serán abiertas el día 11 de 
agosto a horas 14, en presencia del señor 
Escribano de Gobierno y los interesados que 
estuviesen presentes.
Salta, Julio 25 de 1947. — Ing. WALTER ELIo' 
iLERARÍO, DirectorGral. de Arq y Urbanismo. 
.'SERGIO ARIAS, _Sec. Gral. de Arq y Urb. — 
Importe $ 22.60 e|2J!|7 al 11|8|47

to N?

'Social

Pliego

199 letra "M" del Ministerio. de Acción 

conformidad aly Salud Pública y de

de Condiciones que

N9 2917 — MINISTERIO DE ECONOMIA, FINAN. 
ZAS Y OBRAS PUBLICAS'— DIRECCION GE
NERAL DE ARQUITECTURA Y URBANISMO — 
SECCION CERAMICA — DECRETO 4163|1947 

‘LICITACION PUBLICA N9 4 (Segundo llamado).
Llámase a Licitación Pública para el día 8 

de'agosto de 1947, a horas 14.90, para la pro
visión de 1.000 toneladas de leña destinados 
a la Fábrica de Cerámica, sita en el lugar de
nominado La Floresta, Departamento de la Ca
pital.
CLASE DE LEÑA:

Algarrobo,. Cevil Blanco y Cevil Colorado, Ti
pas y otros tipos que produzcan llamas largas. 
DIMENSIONES:

El. 20 % en 40 centímetros de diámetro..
El 80 % máximun de diámetro de 0.10 cen

tímetros.
Largo: El conocido bajo el nombre de fajina.

N9 708 — CORTE DE JUSTICIA — SALA SE
GUNDA.

CAUSA: Obligación de hacer — Rodas, Mar. 
eos Á. vs. Juan A. • Muñoz.

C.|R.: Prueba de testigos — Presentación de 
interrogatorios — Plazo procesal.

DOCTRINA: El pedido de que se requiera a 
la parte que ofreció prueba de testigos que 
deben declarar f.uera de la jurisdicción del 
Juzgado, debe ser formulado en tiempo opoi 
tuno, o sea qjntes de qué se consienta el decre 
to que ordena su recepción y el libramiento 
del respectivo oíicio ;ál Juez comisionado al 
efecto.

En la Ciudad de Salta, a los catorce, días 
del'-mes de julio del año mil novecientos, cua
rentas y siete, reunidos én Acuerdo- el Excmo. 
señor Presidente de la Corte de Justicia, doc
tor David Saravia Castro, 'llamado pára inte
grar .el Tribunal a ‘fs. 144 y los señores Mi
nistros de la Segunda .Sala, doctores Ricardo 
Reimundín y Néstor E. Sylvester, para pronuni. 
ciar decisión en los ’autos "Marcos A. Rodas 
vs. 'Juan A. Muños — Cumplimiento de obliga
ción de hacer" (Expediente 25009 del Juzgado en 
lo'Civil de 1.a Nominación), venidos a esta 
Sala por el recurso de apelación que interpu
so la parte demandada a fs. 138 contra la 

I sentencia'interlocutoria de fs. 121-|122, fué plan
teada la siguiente cuestión:
- ¿Es arreglada a derecho la sentencia en gra
do?

Practicado sorteo, resultó: doctores 
Reimundín y Saravia Castro.

El doctor Sylvester, dijo:
Dentro de término, el actor, por 

su apoderado y letrado, ofreció
que da cuenta e¡( escrito de fs. 22, (octubre 
1945), entre ella, la testimonial dé!- aparta- 
4!); teniendo, los testigos su domicilio, enr^ 

1.a sección de Rosario de la Frontera, pidió,
que para: la recepción de sus .declaraciones, 
se librara oficio comisorio al Juez de Paz- Pro
pietaria o Suplente de dicha jurisdicción, lo 
que fué resuelto de conformidad el. mismo, día 
de haber sido presentado el escrito de referen
cia. A fs. 23, consta que de ese decreto, se 
notificaron ambas partes personalmente, en 23 
del -mes y año citados. A .fs. 24 se presenta 
el' apoderado del demandado, mediante el és- 
crito respectivo, . que lleva firma de letrado, 
ofreciendo prueba,. sin hacer manifestación al
guna con respecto a la testimonial ofrecida 
por la contraria, en el sentido de exigir la 
presentación de los interrogatorios q cuyo te
nor deberían ser interrogados los testigos (oc
tubre 24). A fs. 28, consten el retiro del oficio 
e interrogatorios -para la prueba de referen
cia, por el apoderado del actor (octubre 27). 
Recién a fs. 30; en noviembre 8, el demandado, 
por intermedio de su apoderado, solicita se in
time a la contraria la presentación de los in
terrogatorios a cuyo tenor deberán declarar los 
testigos mencionados, es decir que formula tal 
pedido a los nueve días hábiles de haber sido

(retirado el oficio y después de diez días de 
encontrarse consentido el decreto que lo ordenó, 
calculando que, habiendo sido notificado a las 
partes el 23 de octubre, quedó consentido el 
día 26 del mismo.

De conformidad a lo dispuesto por el art. 133 
del Cód. de Proc., el oficio comisorio al Juez

encuéntrase a

en la Sección 
de Febrero* N’

disposición de los interesados,
Compra (Contaduría) Calle 20 
370, Salta.

Salta, -Julio p.4 de 1947.
FRANCISCO CASTRO MADRID — Contador. 
Importe $ 30.20.

e|16|7 al 12|8|47.

A LOS SUSCRIPTORES

Se recuerda que las suscripciones al BO
LETIN OFICIAL, deberán ser renovadas en 
el mes de su vencimiento.

A LOS AVISADORES

La primera publicación de los avisos de. 
be ser controlada por los interesados a 
fin dg salvar en tiempo oportuno cualquier 
error en que se hubiere incurrido.

A LAS' MUNICIPALIDADES

De acuerdo al Decreto N? 3649 del 11|7|44 
es obligatoria -la publicación en. .este .Bo
letín de los balances trimestrales, los que 
gozarán de la bonificación establecida por 
el Decreto N9 11.192 del 16 de Abril de 
1946.

EL DIRECTOR

Sylvester,

de 
de 
de 
do 
la

intermedio 
la prueba
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de-Paz de Rosario, de-lá ■ Frontera, podía ha-' 
; ber sido librado el día .siguiente de encontrar
se consentido dicho - decreto, o - sea' ebdía 27, 
por cuanto ya Había transcurrido por otra par- 

" te’e! plazo de tres*días que-prescribe'el* art.
194, durante el cual las partes. pueden exa- 

.- minar la -lista de'los' testigos propuestos.’

Res.ulta _así. evidente,- que,- habiéndose i.^cum
plido con exceso: los. plazos, la parte, que -ófre- 

¡.'ció. esa,prueba, estaba-en su derecho,para re
stiran el -píicio . como lo hizo, y .-tramitarlo re- 
>-quiriendo- al ‘Juez comisionado,- la. fijación de 
^audiencias y .recepción . délas.- declaraciones 

pertinentes, siií- ■ esperar, más tiempo', una-^ de
terminación ..de la¿ contraria,,, en- el;-sentido -de. 

, requerirle ia presentación, ,de los .interrogato
rios correspondientes, por cuanto la ley pro

mesa! sólo le .impone tal obligación, «para-' ser 
cumplida en el acto de las audiencias‘.(art. 
14j),r salvo, un requerimiento previo y oportuno, 
que en autos no existió.

' La parte contraria de la qu.e ofreció la prue. 
ba, tiene el derecho' de repreguntar eri las. au. 
diencias a los testigos,, o consignando las re
preguntas, en "las órdenes, o despachos-roga
torios que Se' libren"'.(art.-211); pero, en este 
caso, ariies ‘de ser elícos libradas, y. no coma 
pretendió la demandada ,despúés de ese hecho, 
cuando el término había vencido con exceso.

Pór lo/que resulta del. Acuerdo . que precede,
LA SALA SEGUNDA- DE ;LA;. CORTE.DE-JÜS- 

TICIA,

CONFIRMA- la tseriteñcia -interlocütoria'de fe. 
121|Í22; CON.. COSTAS (art. ‘344''iGód. 'Proc.). 
REGULA lent-larsünialde-’VEINTE PESOS-M|Nr el 
honorario del doc.tpr Miguel A. Arias Figueroa 
por su memorial ‘de ’-fe, 142 - y vta. (art. '6.0,. 
Ley 689). ‘

Copíese, notifíquese; -repóngase - y*-baje. 
DAVID SARAVIA CASTRO — RICARDO REI- 
MUNDIN — NESTOR E. SYLVESTER. .

’ Por ante mí: RICARDO -DAY, Séc. .Letrado.

N!-‘7O9 —-CORTE'DÉ JUSTICIA — SALA-SE
GUNDA. _ ' ' , -

CAUSA: "Embargo preventivo —' Suárez, 'Ele
na Zamora; vs.'Suc.'de José 'Zamora.

•,.C.|R.: Embargo preventivo. . •

..DOCTRINA: Si bien la jurisprudencia-ha equi
parado ;-la ¿dación de “petición de herencia" a 
la. de “reivindicación?, a los efectos del em
bargo preventivo, el peticionante debe apor
tar elementos de juicio que hagan verosímil 
“prima fcfcie" el derecho invocado.

• a Ja--vista; -.especialmente, las- declaraciones -de 
.Ios -testigos-que cita -en-su .escrito de fs. 1 
y .vta. -de • autos.
. En . dichof-juicio,-1.a señora Elena Zamora de 

Suárez, que-contestó la-demanda en represen
tación de- la sucesión demandada, al absol
ver posiciones (fs. 116), y ser«,interrogada, si 
es hija de Fabián -Cardozo--(posición 2.a),

■ claró que “no sabe quien es. su. padre" y 
hermana del causante, al manifestar que 

-conoció más padre que.-su hermano José 
mora;, que desde muy chica ha sido-criada 

.dicho:-hermano", situación que contradice lo 
que la misma'- afirma al accionar en los au
tos principales, fs. 6|7, en donde denunció ser 
su hija naturai!. Igual manifestación hizo en 
autos,., fs. 1 y vta.
- Tal hecho por sí solo era suficiente, para 
que el pedido de embargo preventivo fuese 
desestimado; mal podrían servir las declaracio
nes ofrecidas como- prueba por la actora, fren- 
de .a su■ propia manifestación, y cuando por 
‘otra parte, resos mismos-testigos se. cóntradije- 
-ron, como se hizo constar en los consideran
dos de la.;.sentencia definitiva que' este Tribu

nal'dictó'en esos autos (C. C. Libro 8,.fs. 8|15).

de
ser 
"no 
Za- 
por

De aceptarse que el -uso del derecho a pe
dir . sean. presentados los -interrogatorios deba 
ser sin término, se crearía una situación • di
fícil para .quien tiene interés en lá'■producción 
de la prueba, por - cuanto el término ordiná-

• rio que en. los auto's se hubiere fijado- podría 
vencer, dejando a la. parte--interesada- en dei 
mostrar hechos por ■•ella ---alegados-sin podefc 

,ejercitar un derecho legítimo (art.-128).

Z)ebe hacer notar-que de ocurrir tal cosa,,, en 
el supuesto apuntado, sería’ causar un perjui
cio a quien fue diligente; beneficiando uno 
actuación evidente, negligente de la.-.contraria

Si en autos el demandado presentó' los in- 
...terrigatorios a cuyo tenor deberían ‘‘deponer
• los .testigos - por ella ■ .ofrecidos,- fué porque él
. actor pidió- que- se le-requiriera tal.presentación, 
-.-en término. •

Con respecto a la impugnación -que .de la 
prueba de testigos ofrecida .por -el-actor, hizo 
la demandada, considero-que• no es-la.opor-- 
oportunidad. de pronunciarse, sino al.-ser.'-dic- 

' tada la sentencia definitiva.

-Vote en consecuencia por kr dfirmativa' con 
-costas, (art. 344 Cód. Proc.).

Salta,, Julio -17 de 1947. i
Y'VISTOS:

- Los ¿recursos .de - nulidad, . y apelación inter
puestos-. a .fs. 7 -por-»doña Laura Zamora de. 
Tiemann,,-contra el- auto-'de.-fe? 2 y -vta.,-.que 
hace .-lugar a la- medida ■ precautoria solicita- 

-da: por- la actora en - -los autos - "Elena .Zamora 
de Suárez vs. Suc. José Zamora — Embargó 
-preventivo", (Expediente N.o .26365 del Juzga
do en, lo Civil.de 1.a.Nominación); y,

' ' CONSIDERANDO:

• ,Que, si' bien la jurisprudencia ha’ equipara
do la.acción de petición de herencia a la de 
reivindicación d los efectos del embargo pre
ventivo que puede solicitar el actor al promover 
la demanda respectiva,-acordándole dicha'me
dida precautoria por aplicación analógica del 

art. 383 ’ del1 Cód. de Proa, es indudable que 

el' peticionante debe aportar "elementos de .jui

cio" que hagan verosímil prima facie su pro

cedencia" (Alsina, "Tratado", III, pág. 311).

Qué, la-accionante invoca, para‘probar’ su 

vínculo con 'el causante, como “hija ñátural”.

En ésas condiciones, no existiendo, elementos' 

de juicio -'suficientes, • y 'debiendo juzgarse' la 

procedencia o improcedencia del embargo pre

ventivo . restrictivamente • por las consecuencias 

' patrimoniales que - pueden surgir • de -'-la . inmo

vilidad ren qué se colocarían los bienes afec

tados por él, debe revocarse ’el auto en gra

do, sin; perjuicio de lo-que. ¡oportunamente pu

diera -decidirse al dictar sentencia en el jui- 

' ció contradictoria correspondiente, de conformi

dad -con -la prueba que. se produjese.

Por ello,

-ÉA SALA SEGUNDA DE LA CÓRTE DE JUS

TICIA:

■‘REVOCA, el'auto recurrido; con'costas (dtr. 

,344 ■' Cód. Proc.) ■ REGULA el honorario 'ael doc- • 

tor luán Carlos Aybar en la suma de DOS

CIENTOS PESOS M|N.), por su memorial de 

fe. 10|ll.-vta (Art. 3?, Ley-689).

. A la cuestión - planteada, el doctor‘-Réimun. 
din. dijo:

-Que adhiere al voto del señor- Ministro doc
tor Syfvester.

• • El doctor Sarcnvia Castro ,d_ijo:
-. Que adhiere, igualmente, al 'voto .del do.c- 

-ior 'Sylvester.

las constancias 'del"jüicio 'de filiación natural 

y -petición .'de herencia -promovido contra lá 

misma -sucesión .por dona .Laura .Zamora -de 

Tiemann, (Expedienté ' N.ó 25387 del Juzgado 

en lo Civil •de-lía ■-Nominación), que se tiene

■ Copíese, notifíquese, repóngase y baje.

ADOLFO A. LONA — RICARDO'RÉIMUÑDIN — 

■NESTOR E. SYLVESTER.
Pór ante mí: RICARDO- D'AY, S.ec. Letrado.
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